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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Resolución Delegada N° 119 D/2021
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 4,65

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 2,33 ........1 ........... $ 4,65
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 716,10 ....370 .... $ 1.720,50

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 279,00 ....100 ....... $ 465,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 27,90
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 186,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 279,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 372,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 465,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 4,65
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 46,50

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 46,50
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 93,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 475 del 15/06/2021 - M.E.y S.P. - APRUEBA CONTRATO DE PRÉSTAMO ARG-49/2020. SUSCRIPTO
ENTRE LA PROVINCIA DE SALTA Y EL FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL
PLATA -FONPLATA. PROYECTO: AMPLIACIÓN Y REFUNCIONALIZACIÓN DEL HOSPITAL SAN BERNARDO
- PROV. SALTA. (VER ANEXO)

9N° 477 del 16/06/2021 - M.E.C.C.y T. - APRUEBA ADENDA AL CONTRATO DE LOCACIÓN DE
INMUEBLE. SRA. LUCIA CLARISA GUZMÁN. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS

10N° 293 D del 09/06/2021 - M.S.P. - APRUEBA RESOLUCIÓN Nº 0836 D/20  DEL INSTITUTO
PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA (I.P.S.S.). ACEPTA RENUNCIA. SR. JONATHAN EZEQUIEL DELGADO.
(VER ANEXO)

11N° 313 D del 15/06/2021 - S.G.G. - RECTIFICA PARCIALMENTE RESOLUCIÓN Nº 17/2021 DE LA
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

12AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  Nº 284/21 (VER ANEXO)

16PRESIDENCIA CORTE DE JUSTICIA DE SALTA  - Nº 273            

16N° 274  del 09/06/2021 - S.O.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 06/21.
OBRA: REFACCIONES VARIAS Y AMPLIACIÓN DE ESCUELA Nº  4.832 - PARAJE EL OCULTO - ORÁN -
SALTA.            

19CORTE DE JUSTICIA DE SALTA N° 13.405            

LICITACIONES PÚBLICAS

20SC -  HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 169/2021.            

20SC -  HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 170/2021.            

21SC -  POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA Nº 171/2021.            

21MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE SALTA - Nº 7/21            

22DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 9/2021            

23DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 8/2021            

23DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 7/2021            

24PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM 3835/21            

24PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM 3831/21            

25PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM 3824/21            

25PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM 3796/21            

ADJUDICACIONES SIMPLES

26SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 24/2021            

26SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 33/2021            

27SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 44/2021            
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CONTRATACIONES ABREVIADAS

28AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 21979/21            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

28SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-6466/2021-0 - PATRÓN COSTAS
FIGUEROA, GUILLERMO Y OTROS.            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

31ANSALDI, NORMA ISABEL - EXPTE. Nº 7069/19            

31VILCA, EDITH MABEL - EXPTE. Nº 689.156/19            

31VALLEJO MEDINA, BETINA MARCELA - EXPTE. Nº 723.996/21            

32SALGADO MANUEL LEONCIO - PEREZ TERESA - EXPTE. Nº 648466/18            

32ZERPA, MARTIN CANCIO - EXPTE. Nº 702.668/20            

32ENCINA, ANTONIA PATRICIA - EXPTE. Nº 2-690.559/19            

33LOBARTOLO, ELDA RENE - EXPTE. Nº EXP-726693/21            

33LOPEZ, JESUS EUFRACIO - EXPTE. N° 711.763/20            

34MARGARITA ISABEL MAIDANA - EXPTE. N° 725552/21            

34LÓPEZ,  MANUEL RICARDO -- EXPTE. N° 721.801/20            

34CASIMIRO ESTER FILOMENA - EXPTE. N° 709476/20            

EDICTOS DE QUIEBRAS

35BERMUDEZ, SONIA MARISEL   EXPTE. Nº EXP
738537/21            

35IBARRA, LUISA ANALÍA EXPTE. Nº EXP 738535/21            

EDICTOS JUDICIALES

36OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA CONSTRUCCIÓN C/ARCADIA CONSTRUCCIONES SRL - EXPTE. Nº
FSA 7076/2016            

36OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA CONSTRUCCIÓN C/JIMENEZ, MAXIMILIANO RODRIGO - EXPTE. Nº
FSA 11571/2016            

37OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA CONSTRUCCIÓN C/MASCIETTI, MARCO ANTONIO - EXPTE. Nº FSA
12411/2015            

37OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA CONSTRUCCIÓN C/BIOTEC SUDAMERICANA SA - EXPTE. Nº FSA
26121/2018            

38OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA CONSTRUCCIÓN C/CAMINOS SA Y NOROBRAS CONSTRUCCIONES
CIVILES SA - EXPTE. Nº 30491/2018            

38OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA CONSTRUCCIÓN C/SIALCON DE FONZALIDA, ALFREDO RAFAEL Y
ROMANO, SIMON SOCIEDAD DE HECHO - EXPTE. Nº FSA 17494/18            

39OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA CONSTRUCCIÓN C/COOP.DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO DE
OBREROS  - EXPTE. Nº FSA 3388/13            

39OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA CONSTRUCCIÓN C/RUIZ, HECTOR JUAN - EXPTE. Nº 18417/18      
     

40OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA CONSTRUCCIÓN C/NANNI LANGA, PABLO NICOLAS - EXPTE. Nº
37211/2018            

40OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA CONSTRUCCIÓN C/SARAPURA JORGE RAMON - EXPTE. Nº FSA
20403/18            
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40OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA CONSTRUCCIÓN C/SIALCOM DE FONZALIDA, ALFREDO RAFAEL Y
ROMANO, SIMON SOCIEDAD DE HECHO - EXPTE. Nº FSA 17494/18            

41OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA CONSTRUCCIÓN C/SARAPURA JORGE RAMON - EXPTE. Nº
4339/2019            

41OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA CONSTRUCCIÓN C/LEGUIZAMON, NESTOR OMAR - EXPTE. Nº FSA
1159/2018            

41OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA CONSTRUCCIÓN C/MEX  ARGENTINA SRL - EXPTE. Nº FSA
481/2017            

42UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/SEIS EME SAIC - EXPTE. Nº
19646/16            

42UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/MIBA CONSTRUCTORA SRL -
EXPTE. Nº FSA 11568/2016            

43UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/HUGHES SRL - EXPTE. Nº FSA
12408/2015            

43UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/NORTH MAN SRL - EXPTE. Nº
28532/2018            

44UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/VILLAGRAN CAMPOS,
CLAUDIO  - EXPTE. Nº FSA 2908/14            

44UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/FEDELEC SRL - EXPTE. Nº FSA
562/2017            

45UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/LEVY DE CASTRO, RODRIGO
ALEJANDRO - EXPTE. Nº FSA 14427/2017            

45UNIÒN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/SARAPURA, JORGE RAMON -
EXPTE. Nº FSA 20402/18            

46UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/BIOTEC SUDAMERICANA SA -
EXPTE. Nº FSA 26122/2018            

46UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/OBRAS Y SERVICIOS
ELECTRICOS SRL - EXPTE. Nº FSA 2796/2018            

46UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/ MTM SRL - EXPTE. Nº FSA
20456/2017            

47UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/COMPAÑIA ARGENTINA DE
PERFORACIONES SA - EXPTE. Nº FSA 622/2017            

47UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/TARDITO, AGUSTÍN ULISES -
EXPTE. Nº FSA 531/2017            

48UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/MEX ARGENTINA SRL - EXPTE.
Nº FSA 482/2017            

48UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/FEYLING, ALEJANDRO JORGE -
EXPTE. Nº FSA 6482/14            

48UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN C/SIALCOM DE FONZALIDA, ALFREDO RAFAEL Y ROMANO,
SIMON SOCIEDAD DE HECHO - EXPTE. Nº FSA 17449/2018            

49UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/ARIDOS QUIJANO SRL - EXPTE.
Nº FSA 19927/2015            

49UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/KAPPACOM SRL - EXPTE. Nº
FSA 21000163/12            

49UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN  C/SANTIAGO ANGEL AGOLIO S.A. - EXPTE. Nº FSA 14137/14   
        

50UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/SARAPURA, JORGE RAMON -
EXPTE. Nº 4338/2019            

50CARRIZO DE AVELLANEDA, CAMILA CONTRA AVELLANEDA JORGE LIA - EXPTE. 707123/20            

51DELGADO, PABLO EMILIO C/ TRANSPORTE ONEROM SRL; JAIME, CINTIA ALEJANDRA Y OTROS  EXPTE.
N° 37.187/15            

SECCIÓN COMERCIAL
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

53SALTA INFORMATION TECHNOLOGY  SAS            

54MAUREZE  SAS            

AVISOS COMERCIALES

55NUEVA ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR SRL            

55AMALINAS PARCK SRL            

56SMART MEDICAL SERVISE  SAS            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

59SOCIEDAD DE LICENCIADOS EN NUTRICIÓN DE SALTA - SO.LIN.SA            

ASAMBLEAS CIVILES

59CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO TRANSPORTE - GRAL. ENRIQUE MOSCONI            

60CENTRO JUVENTUD ANTONIANA            

60CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE COLONIA SANTA ROSA            

61ASOCIACIÓN RED VALLES DE ALTURA - RED VA SECLANTAS -  LOC. SECLANTAS - DPTO. MOLINOS      
     

FE DE ERRATAS

61EDICIÓN Nº 21.010 DE FECHA 16/06/2021            

RECAUDACIÓN

62RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 18/06/2021

62RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 18/06/2021
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DECRETOS

SALTA, 15 de Junio de 2021
DECRETO Nº 475
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expte. Nº 11-120021/2020

VISTO la Ley Provincial Nº 8.208 y el Decreto Nº 795/2020; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Nº 8.208; promulgada por el Decreto Provincial Nº 583/20, 

se autorizó al Poder Ejecutivo Provincial a suscribir con el Fondo Financiero para el 
Desarrollo de la Cuenca del Plata -FONPLATA, un Contrato de Préstamo para el 
financiamiento del Proyecto denominado: “Ampliación y Refuncionalización del Hospital San 
Bernardo”, Préstamo ARG-49/2020;

Que a través del Decreto Nº 795/2020 se aprobó el modelo de Contrato 
Negociado de Préstamo a suscribir en el Gobierno de la Provincia de Salta y el Fondo 
Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata -FONPLATA, y el modelo de Contrato de 
Contragarantía a suscribir entre la Provincia y la Secretaría de Asuntos Estratégicos de la 
Nación Argentina, de conformidad con la autorización conferida por el artículo 4º de la Ley 
Nº 8.208;

Que en virtud del financiamiento obtenido, la Provincia podrá mejorar y ampliar 
la infraestructura del Hospital San Bernardo destinada a servicios y áreas de atención de 
Cuidados Críticos y de Alta Complejidad, logrando con ello contribuir al incremento de la 
capacidad y de la calidad de los servicios públicos de salud, no sólo de la Provincia de Salta, 
sino también de su zona de influencia;

Que el artículo 5º de la Ley citada, establece que la ejecución del Proyecto estará 
a cargo del Ministerio de Economía y Servicios Públicos y en tal sentido se lo habilitó a llevar 
a cabo la gestión fiduciaria y de administración, efectuando todos los trámites 
correspondientes, como así también a suscribir toda la documentación recesaria a fin de dar 
cumplimiento con la Ley, actuando por sí en la instrumentación, obtención, registración y 
pago de los fondos del préstamo autorizado;

Oue la utilización de los recursos del préstamo será llevada a cabo por el 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, en carácter de Organismo Ejecutor (OE) siendo 
responsable también de la administración y supervisión del Programa;

Que por otra parte, según consta en el Contrato de Préstamo - artículo 4.02 de 
las estipulaciones especiales, es condición previa para el primer desembolso la 
conformación de una Unidad Ejecutora del Programa (UEP), la que estará integrada por 
funcionarios idóneos dependientes de los Ministerios de Economía y Servicios Públicos, de 
Infraestructura y de Salud, o por los representantes por ellos designados;

Que la referida Unidad Ejecutora Provincial será un instrumento de apoyo en 
todos los aspectos del Proyecto, tendrá como principal objetivo garantizar el cumplimiento 
del contrato, brindando además asistencia, apoyo administrado y técnico necesarios para su 
ejecución;

Que, asimismo, el Contrato de Préstamo establece que la Unidad Ejecutora del 
Programa (UEP) centralizará todas las actividades técnicas y administrativas y las relaciones 
con FONPLATA y, entre sus funciones, incluye las de ejecutar el Proyecto conforme a las 
condiciones contractuales, la dirección, planificación, coordinación, supervisión y control 
técnico, económico- financiero y jurídico del mismo;
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Que, en razón de lo expuesto, se torna necesario proceder a la creación de la 
Unidad Ejecutora del Programa (UEP);

Que en autos han tomado intervención los servicios técnicos /jurídicos del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébese el Contrato de Préstamo ARG-49/2020, suscripto por la Provincia 
de Salta y las autoridades del Fondo Financiero para el Desarrolla de la Cuenca del Plata -
FONPLATA, que como Anexo Nº I forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- Apruébese el Contrato de Contragarantía, suscripto por la Provincia de Salta 
y la Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la Nación, que como Anexo Nº II 
forma parte del presente.
ARTÍCULO 3º.- Desígnase como Organismo Ejecutor del Proyecto aprobado mediante el 
presente al Ministerio de Economía y Servicios Públicos y, en virtud de ello, deberá proceder 
a la apertura de las cuentas bancarias necesarias y su correspondiente administración.
ARTÍCULO 4º.- Créase en el ámbito del Organismo Ejecutor, la Unidad Ejecutora del 
Programa (UEP), la que será responsable de ejecutar, dirigir, coordinar, supervisar y de 
ejercer controles técnicos, económicos-financieros y jurídicos del Proyecto, y cuya 
estructura, como Anexo Nº III, forma parte del presente.
ARTÍCULO 5º.- Delégase en el Sr. Ministro de Economía y Servicios Públicos, la facultad de 
designar los funcionarios que integrarán la Unidad Ejecutora y de adscribir personal de otras 
dependencias del Poder Ejecutivo Provincial, como así también la de suscribir los actos y 
contratos necesarios para cumplimiento del Proyecto.
La integración antes dispuesta será ad-honorem y sin afectación dé las funciones que 
desempeñen en sus respectivos cargos.
ARTÍCULO 6º.- Dispónese que todos los organismos dependientes del Poder Ejecutivo 
Provincial deberán prestar la colaboración y asistencia que el Organismo Ejecutor del 
Proyecto les requiera.
ARTÍCULO 7º.- Déjase establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos, el señor Ministro de Infraestructura, el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - Esteban - Camacho - Posadas

Fechas de publicación: 22/06/2021
OP N°: SA100038472

VER ANEXO

SALTA, 16 de Junio de 2021
DECRETO Nº 477
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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Expediente Nº 0120159-49458/2015-0 y Agregado.
VISTO el Contrato de Locación de Inmueble suscripto entre el entonces 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta y la señora Ludovina 
Cruz; y,

CONSIDERANDO:
Que por conducto del Decreto Nº 1.342/2018 se aprobó el Contrato de Locación 

del inmueble ubicado en calle San Luis Nº 1205, Matrícula Nº 75380 de Salta Capital, con 
vigencia desde el 1 de julio de 2018 y hasta el 30 de junio de 2021, entre el entonces 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y la señora Ludovina Cruz, DNI Nº 1.260.633;

Que la señora Lucia Clarisa Guzmán, en representación la señora Yone Mabel 
Guzmán, DNI Nº 12.959.611; Marianela Rocío Guzmán DNI Nº 29.337.910; Ivana Guadalupe 
Guzmán DNI Nº 30.637.031 y Daiana Elizabeth Guzmán DNI Nº 31.733.371, informa el 
fallecimiento de la señora Ludovina Cruz, adjuntando certificado de defunción, y solicita el 
cambio de titularidad del inmueble objeto del contrato;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología, ha tomado debida intervención;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Adenda al Contrato de Locación de Inmueble suscripta entre el 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta y la señora
Lucia Clarisa Guzmán DNI Nº 6.383.498, la que como anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología y por el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 22/06/2021
OP N°: SA100038473

VER ANEXO

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 09 de Junio de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 293 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 46888/20-código 74

VISTO la Resolución Ministerial Nº 0836 D/20, emanada del Instituto Provincial 
de Salud de Salta (IPSS), se acepta la renuncia presentada por el señor Jonathan Ezequiel 
Delgado; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 913/17 y Resolución Nº 371/17 del Ministerio de Salud 

Pública, el señor Jonathan Ezequiel Delgado, ingresa como personal temporario del citado 
organismo, a partir del 01 de enero de 2017;

Que mediante Carta Documento de fecha 29 de octubre de 2020, el nombrado 
agente presenta su renuncia por razones personales;
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Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nros. 
7.694 y 5.348 de Procedimientos Administrativos, Titulo II, Capítulo I, Sección III, el Poder 
Ejecutivo delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas 
carteras la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la 
Administración Pública Provincial;

Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les 
corresponde;

Por ello, en uso de las facultades delegadas por Decreto Nº 41/95 y su 
modificatorio Nº 1.575/08,

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Resolución Nº 0836 D/20, emanada del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (IPSS), que forma parte de la presente, en la cual se acepta la renuncia del 
señor JONATHAN EZEQUIEL DELGADO, DNI Nº 41.053.287.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 22/06/2021
OP N°: SA100038474

VER ANEXO

SALTA, 15 de Junio de 2021
RESOLUCIÓN Nº 313 D
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 324-65790/2021

VISTO la Resolución Nº 17/2021 de la Secretaría General de la Gobernación; y, 
CONSIDERANDO:
Que por conducto de la misma, se concedió Licencia Extraordinaria sin goce de 

haberes, a partir del 12 de abril del 2021 y por el termino de seis (6) meses, a favor del 
licenciado Iván Solíz Jurado, DNI Nº 18.870.699, profesional de planta permanente de la 
Subsecretaría de Tecnología de la Información y la Comunicación, de la Secretaría de 
Modernización del Estado, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación;

Que resulta necesario modificar la fecha de vigencia de la Resolución precitada, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 60 del Decreto Nº 4.118/1997;

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley Nº 5.343, 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Rectificar parcialmente la Resolución Nº 17/2021, dejándose establecido que 
la fecha de vigencia de lo dispuesto en la misma, es partir de la fecha de su notificación.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Posadas

Fechas de publicación: 22/06/2021
OP N°: SA100038470
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RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 18 de Junio de 2021
RESOLUCIÓN AMT N° 284/21
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE 
VISTO

El Expte. AMT N° 238-64719/21, caratulado "AMT - Solicitud de readecuación 
del cuadro tarifario correspondiente al servicio impropio de pasajeros - Ley N° 7.322” y el 
Acta de Directorio N° 26/21;
CONSIDERANDO

Que los presentes autos se inician con las presentaciones realizadas por 
diferentes actores del servicio de transporte impropio. En las mismas solicitan una 
readecuación de las tarifas vigentes en la ciudad de Salta, a aplicarse en dicho servicio.

Que a fin de dar tratamiento a las propuestas presentadas, este organismo, de 
conformidad a lo establecido en el art. 4º de la Ley N° 7.322, estableció el procedimiento 
aplicable, disponiendo instrumentar la Convocatoria al Procedimiento de Documento de 
Consulta, por medio de la Resolución AMT N° 266/21.

Que corre agregada en autos constancia de la publicación del llamado en el 
Boletín Oficial de la Provincia N° 21.002, así como de la publicación del mismo en el Nuevo 
Diario de Salta, siendo ambas de fecha 04 de junio de 2021.

Que obran también en el expediente, constancias de cédulas y notas dirigidas a 
los diferentes sectores representativos del transporte impropio en la ciudad de Salta, por las 
que se les notificó la Resolución en cuestión y con ella del procedimiento implementado.

Que si bien la consulta efectuada reviste carácter no vinculante, cabe señalar que 
tal condición se encuentra prevista en el art. 4 inc. c de la Ley N° 7.322, sentando como 
principio general, que las posiciones logradas, no obligan al órgano convocante a decidir en 
el sentido que cada parte pretende, pero si imponen considerar las posturas al momento de 
tomar la decisión pertinente con la debida fundamentación de su acatamiento o no, en 
estricta observancia de los principios constitucionales de legalidad y razonabilidad.

Que al respecto cabe recordar que el Poder Legislativo Provincial mediante el 
dictado de la Ley N° 7.322, promulgada por Decreto N° 2.593/04, confirió a la AMT, entre 
otras potestades, la facultad de establecer las bases para el cálculo de las tarifas aplicadas a 
todos los servicios de transporte, propios e impropios, de personas en la región 
metropolitana de Salta, asegurando que las tarifas que se apliquen sean justas y razonables.

Que la AMT en su carácter de autoridad competente es responsable de adoptar 
todas las medidas necesarias y convenientes a los efectos de mantener una rentabilidad 
razonable a los licenciatarios, debiendo considerar, para ello, la alteración de las variables 
económicas, los costos necesarios para prestar el servicio y las inversiones, buscando 
garantizar la seguridad jurídica y los intereses de las partes, asegurando la efectiva 
prestación del servicio.

Que corren agregadas en autos solicitudes de readecuación tarifaria del servicio 
impropio, en particular se advierten las que se detallan a continuación.

Que en fecha 30 de abril de 2021, la comisión de SASTAXIS solicita una 
readecuación tarifaria, teniendo en cuenta el desfasaje económico a nivel nacional y los 
niveles de costos para la mantención de la unidad.
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Que en fecha 03 de mayo de 2021, el Sr. Alfredo Carrizo, solicita una 
readecuación tarifaria para el servicio impropio de un 35 %, teniendo en cuenta la mala 
situación económica que atraviesan los trabajadores y la superinflación existente.

Que en fecha 05 de mayo de 2021, el Sr. Raúl E. Saldaño, en el carácter de 
Secretario General de la Federación Nacional de Conductores de Taxis - Delegación Salta, 
solicita un incremento tarifario equivalente al 38,75 %, funda su pedido en el aumento 
desmedido del GNC.

Que en fecha 10 de mayo de 2021, la Cámara de Propietarios de Taxis de Salta 
(Personería Jurídica N° 276/10), solicita un aumento tarifario del 35 %, funda su pedido en el 
aumento de costos, la pandemia y la depreciación monetaria.

Que por otra parte y adentrándonos en el análisis de estos obrados se advierte, 
que, durante el plazo legal para tomar vista de las actuaciones administrativas y realizar 
presentaciones por escrito, estas fueron realizadas en la oportunidad prevista en el 
instrumento de convocatoria, Cabe señalar que, la Resolución AMT N° 266/21 es clara al 
señalar "los interesados podrán presentar por escrito ante la Mesa de Entrada de la AMT, (...) 
todas las observaciones, opiniones y comentarios referidos al documento que se somete a 
consulta, acompañando la prueba documental que estimen pertinente".

Que como fruto del procedimiento de documento de consulta, iniciado se 
presentaron: a) la Comisión SASTAXIS; b) la Sra. Carmen Rosa Beisaga Guzmán, titular de la 
Agencias de Remis Centro y del Milagro U; c) la Secretaría de Defensa del Consumidor de la 
Provincia de Salta.

Que en cuanto al apartado a) el presentante solicita que la readecuación se 
realice conforme los establece la Resolución AMT N° 1.493/09. Respecto al apartado b) la 
presentante se manifiesta a favor de la readecuación de la tarifa. Agrega una serie de 
propuestas. Finalmente, en cuanto al apartado c) la presentante expresa que resulta 
conveniente recomponer las tarifas del servicio impropio, debiéndose tener como premisa la 
necesaria prestación en condiciones de seguridad y sea reflejo de los derechos de los 
usuarios, entre otras cuestiones como la pérdida del poder adquisitivo y el factor 
rentabilidad.

Que analizadas las presentaciones puede apreciarse que todas coinciden en el 
hecho de no haber acompañado elemento documental suficiente útil y pertinente en sostén 
de sus posiciones, por lo que no es posible analizar técnica y acabadamente sus 
afirmaciones. Respecto de solicitudes distintas a la temática tratada en las presentes 
actuaciones deben reservarse para la oportunidad correspondiente, por cuestión de orden 
en el procedimiento administrativo aplicado.

Que expuesto lo anterior, cabe afirmar que a los fines de la determinación de las 
tarifas aplicables, adquiere fundamental importancia la elaboración de un Informe 
Económico mediante el cual se realicen y analicen distintas variables que nos permitan 
determinar la procedencia o no de la solicitud de aumento tarifario.

Que corre agregado informe de la Gerencia Económica de este Organismo acerca 
de los argumentos técnicos que sustentan la readecuación. Señala que “la regulación de las 
tarifas en el sistema de taxis y remises es indispensable a los fines de asegurar la cobertura 
de los costos de operación y mantenimiento de los vehículos, incluida además, la retribución 
empresaria normal que asegure la sostenibilidad temporal de los servicios con la calidad 
requerida y que asimismo permita la accesibilidad del servicio para el usuario".

Que el análisis económico realizado por la Gerencia de mención destaca que es 
necesario conocer el comportamiento de las principales variables que hacen a la prestación 
del servicio, tales como: índice de precios al consumidor, costo del combustible, variaciones 
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en el salario mínimo vital y móvil, precios de los ítems relevantes del costo para la 
prestación del servicio impropio y el costo kilómetro.

Que adentrándonos en el análisis de las variables de mención, el IPC, publicado 
por el INDEC, resulta un indicador muy relevante en la materia. Tomando el acumulado 
desde la última actualización hasta el mes de abril de 2021, este nos indica que los precios 
variaron en torno al 27.5 % a nivel general, siendo el incremento interanual del 46.3 % 
(Fuente INDEC - Dirección de índices de Precios de Consumo).

Que respecto al componente combustible cabe afirmar que el mismo es 
fundamental e indispensable en el costo del servicio. En el informe de la Gerencia Económica 
se señala que en "lo que va del año sufrió cuatro actualizaciones", conforme detalles de 
cuadro adjunto - Fuente Sec. Energía de la Nación - Res. N° 1.104. Teniendo en cuenta la 
incidencia proporcional de utilización nafta combinado con GNC, dicho incremento se 
tradujo en un 20 % y 80 % respectivamente, la variación tomando el promedio ponderado, 
conforme detalle de fs. 132.

Que en cuanto al salario mínimo vital y móvil se produjeron variaciones. "Para el 
2021 se incrementó tramos llegando a mayo a $ 24.408, según Resolución del Ministerio de 
Trabajo de la Nación. El incremento observado entre Mayo.21/0ctubre.20 = 29.14%,

Que en relación a los precios de los ítems relevantes del costo para la prestación 
del servicio impropio del Informe en análisis se advierte que se examinó la base de datos 
que existe en este organismo, que anualmente actualiza el Área de Registros y 
Habilitaciones, del cual se desprende, que en la actualidad los modelos de vehículos más 
utilizados para la prestación del servicio son: Chevrolet Classic, Volkswagen Gold Trend y 
Fíat Siena. Seguidamente, se adjunta los precios de referencia que corresponde cubrir al 
prestador en concepto de plan de mantenimiento de la unidad. Para ello, fueron solicitados 
presupuestos de repuestos, costos de mano de obra, precios de insumos. A todo ello, debe 
agregarse los valores exigibles como tasas y aranceles para ejercer la actividad.

Que finalmente con el informe de la Gerencia Económica se acompañan anexos 
con detalles de las variaciones señaladas y su incidencia en la prestación del servicio.

Que es importante en materias de tarifas en el mercado de taxi y remis asegurar 
la cobertura de los costos de operación y mantenimiento de los vehículos, incluida una 
retribución empresaria normal que asegure la sustentación temporal de los servicios de la 
calidad requerida y que asimismo permita la accesibilidad del servicio para el usuario.

Que la regulación de la calidad implica sobre todo garantizar la seguridad del 
usuario durante el lapso que dure su viaje, razón por la cual la autoridad de aplicación debe 
considerar tarifas que permitan un servicio que tienda a la excelencia; como así también al 
exigir una antigüedad mínima de los vehículos, debe contemplar en la tarifa la amortización 
del mismo, financiando su renovación.

Que por lo expuesto la Gerencia Económica concluye que: "pese a las variaciones 
que sufrieron los costos del servicio no se puede dejar de lado al usuario", por ello "la tarifa 
tiene que tender a un sano equilibrio entre lo que el usuario puede llegar a pagar y lo que el 
prestatario del sistema necesita para obtener un margen de ganancia como retribución al 
trabajo y la inversión realizados". En definitiva, la Gerencia de mención considera razonable 
arribar a un incremento en el valor del viaje, conforme detalle de fs. 154.

Que asimismo, del informe surge la ratificación de los términos y metodología 
utilizada para determinar la existencia de una Tarifa N° 1 y una Tarifa N° 2, con sus 
respectivas franjas horarias y días.

Que este Directorio considera adecuado y razonable, fijar los horarios de 
vigencia de las tarifas mencionadas, lo cual surge del apartado de "referencias” del Anexo.
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Que las agencias de remis, quedan facultadas para requerir a la AMT un aumento 
de la tarifa que perciben por la prestación del servicio, por sobre el mínimo establecido en la 
presente Resolución.

Que la AMT en su carácter de autoridad competente, es responsable de adoptar 
todas las medidas necesarias y conducentes a los efectos de mantener razonable la 
economía del servicio, debiendo considerar, para ello, la alteración de las variables 
económicas, los costos necesarios para prestar el servicio y las inversiones, buscando 
garantizar la seguridad jurídica y los intereses de las partes, asegurando la efectiva 
prestación del servicio, logrando de esta manera la sustentabilidad del servicio.

Que el reajuste indicado permitirá mitigar los efectos de los incrementos 
sufridos, asegurando a los licenciatarios una rentabilidad sustentable del servicio y a los 
usuarios el acceso a una prestación con estándares óptimos de calidad y seguridad.

Que la Gerencia Jurídica del Organismo ha tomado la intervención que le 
compete.

Que por todo lo expuesto y, de conformidad a la Ley N° 7.322 y sus normas 
complementarias, este Directorio se encuentra facultado para el dictado del presente acto.

Por ello:
EL DIRECTORIO DE LA 

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR una readecuación tarifaria de los servicios impropios de taxis y 
remis de la ciudad de Salta, en los términos y con los alcances establecidos en los 
considerandos de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°.- DISPONER que la entrada en vigencia del cuadro tarifario establecido en el 
Anexo de la presente, será a partir de las cero horas (00:00 horas) del día veintitrés (23) de 
junio del año dos mil veintiuno (2021).
ARTÍCULO 3º.- ESTABLECER que todos los vehículos afectados a la prestación de servicios 
impropio de transporte de personas, deberán exhibir en el respaldo trasero del asiento del 
conductor, el cuadro tarifario vigente autorizado por la AMT, conforme a las 
especificaciones que ésta disponga, y deberá contar con el sello de la tarifa homologada que 
será colocado en dependencia de este Organismo.
ARTÍCULO 4°.- ESTABLECER que la modificación de las tarifas respecto de las bandas 
horarias en los relojes tarifadores deberá ser automática, quedando prohibida las 
modificaciones manuales. A tal efecto los licenciatarios deberán contar con los 
equipos/tarifadores compatibles al cuadro tarifario definido por la presente.
ARTÍCULO 5º.- ESTABLECER que hasta el 10 de julio del año dos mil veintiuno (2021), los 
licenciatarios deberán adecuar la programación de sus relojes, conforme al cuadro  tarifario 
dispuesto en la presente Resolución y su anexo.
ARTÍCULO 6º.- AUTORIZAR, a las agencias de remis de la ciudad de Salta, a requerir a la 
AMT autorización de aumento de su tarifa por sobre los mínimos establecidos en la presente 
Resolución.
ARTÍCULO 7º.- REGISTRAR, notificar, publicar por un (1) día en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Salta, y oportunamente archivar.

Ferraris - Serralta

Recibo sin cargo: 100010504
Fechas de publicación: 22/06/2021

VER ANEXO
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Sin cargo
OP N°: 100086309

RESOLUCIÓN Nº 273
PRERSIDENCIA CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

      Salta, 15 de Junio de 2021.
Y VISTA: la Ley Nº 7.954, y
CONSIDERANDO:
Que por iniciativa legislativa de esta Corte (Acordada Nº 12.124) se ha dictado la Ley 

Nº 7.954 que crea en todos los distritos judiciales de la Provincia, las Oficinas de Violencia 
Familiar y de Género (OVIFG). 

Que mediante Resolución de Presidencia Nº 4/18 se dispuso que la Oficina de 
Violencia Familiar y de Género del Distrito Judicial Tartagal comenzará a funcionar a partir del 
16/01/2018, por Resolución de Presidencia N° 57/18 se ordenó el inicio de actividades de la 
referida Oficina en el Distrito Judicial del Sur - Circunscripción Metán a partir del 8 de marzo del 
corriente año, en tanto que por Resolución de Presidencia N° 366/13 se dispuso que la referida 
oficina comenzará a funcionar en el Distrito Judicial Orán. 

Que por Acordada Nº 13.398 se determinó que el Juzgado de Primera Instancia de 
Personas  y Familia con más la competencia de Violencia Familiar y de Género del Distrito Judicial 
del Sur - Circunscripción Anta inicie la atención al público el próximo 22 de junio.

Que a la fecha, están cumplidas las condiciones que posibilitan la puesta en 
funcionamiento de la Oficina de Violencia Familiar y de Género del Distrito Judicial del Sur -
Circunscripción Anta.

Por ello,
EL PRESIDENTE DE LA CORTE DE JUSTICIA

RESUELVE :
I.- DISPONER que la Oficina de Violencia Familiar y de Género del Distrito Judicial del Sur -
Circunscripción Anta comience a funcionar a partir del 22 de junio de 2021, fecha en la cual dará 
comienzo la atención al público con posterioridad al acto inaugural.
II.- REGISTRAR, comunicar, DAR A CONOCER a través de la página web del Poder Judicial de Salta 
y PUBLICAR en el Boletín Oficial.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE 

Recibo sin cargo: 100010502
Fechas de publicación: 22/06/2021

Sin cargo
OP N°: 100086284

SALTA, 09 de Junio de 2021
RESOLUCIÓN Nº 274
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 47-272.236/2020-0 y agregados.

VISTO el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 06/21, para la contratación 
de la obra “REFACCIONES VARIAS Y AMPLIACIÓN DE ESCUELA Nº 4.832 - PARAJE EL 
OCULTO - ORÁN - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA”; y,
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CONSIDERANDO:
Que a fs. 91/92, mediante Resolución SOP Nº 90/21, se dispone el llamado a 

Adjudicación Simple para la ejecución de la obra mencionada, con un presupuesto oficial de 
$ 9.172.003,60 (pesos nueve millones ciento setenta y dos mil tres con 60/100) IVA 
incluido, a valores correspondientes al mes de septiembre de 2020, un plazo de ejecución 
de 150 (ciento cincuenta) días corridos, mediante la modalidad de ajuste Alzado y se 
autoriza a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos a llevar adelante el respectivo 
llamado y todos los actos tendientes a la pre adjudicación de la misma;

Que a fs. 113/139, mediante Resolución Nº 06/21 de la Subsecretaría de 
Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, se aprueban los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares, la Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas y Anexos 
correspondientes y se realiza el Llamado a Adjudicación Simple para la contratación de la 
obra mencionada;

Que según constancias de fs. 142, se ha dado cumplimiento con las debidas 
publicaciones del llamado a Adjudicación Simple en un diario de circulación local y a fs. 
147/148 en el Boletín Oficial, a fs. 149 en la página web http://obraspublicas.salta.gob.ar, a 
fs. 158, rolan las invitaciones a las empresas del rubro y a fs. 150/157 las comunicaciones a 
los organismos intervinientes para la apertura de sobres, garantizándose así el 
cumplimiento de los principios generales enunciados en los artículos 9 y 30 de la Ley Nº
8.072 y arts. 9, 10, 40 y 41 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18;

Que conforme al Acta de Apertura de Sobres, de fecha 31 de marzo de 2021 (fs. 
171/173), presentaron sus ofertas 04 (cuatro) empresas: “ÁLVAREZ CHAMON S.R.L.”, ING. 
EVERARDO G. BENAVIDEZ”, “NORTE ÁRIDOS S.R.L.” y “ROJO CONSTRUCTORA S.R.L.”, por los 
montos y en las condiciones allí detalladas;

Que de las actuaciones cumplidas surge que el procedimiento de contratación se 
ha llevado a cabo en un todo de acuerdo con las disposiciones aplicables del régimen de 
contrataciones de la Provincia;

Que a fs. 634/637, rola el informe de la Comisión de Preadjudicación designada 
mediante Resolución Nº 06/21 de la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de 
Obras Públicas, la cual recomienda declarar admisibles en cuanto a los requisitos formales 
exigidos, a las ofertas presentadas por las empresas: “ING. EVERARDO G. BENAVIDEZ”, 
“ÁLVAREZ CHAMON S.R.L.”, “ROJO CONSTRUCTORA S.R.L.” y “NORTE ÁRIDOS S.R.L.”; pasando 
al análisis de los criterios dispuestos por el artículo 14 del Pliego de Condiciones 
Particulares;

Que la Comisión Evaluadora entiende que las ofertas admisibles cuentan con 
capacidad de ejecución anual y capacidad técnica individual suficientes para esta obra, 
presentan sus cotizaciones y análisis de precios razonables, reflejando también el 
cumplimiento de los valores correspondientes a la mano de obra vigentes al momento de la 
apertura de sobres;

Que en consecuencia la Comisión Evaluadora recomienda pre adjudicar la 
contratación en cuestión a la empresa “ING. EVERARDO G. BENAVIDEZ”, en la suma de $ 
10.088.995,07 (pesos diez millones ochenta y ocho mil novecientos noventa y cinco con 
07/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de marzo de 2021, que representa 
un 15,63 % inferior al presupuesto oficial actualizado, con un plazo de ejecución de 150 
(ciento cincuenta) días corridos, a ejecutarse por la modalidad de ajuste alzado, por cumplir 
con los requerimientos técnicos y formales necesarios, siendo la oferta de menor precio y 
resultar la más conveniente por cumplimentar satisfactoriamente con los criterios de 
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evaluación dispuestos por el artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares;
Que según constancias de fs. 638/645, rolan las constancias de las 

notificaciones del Informe de Preadjudicación a los oferentes, sin que se presentaran 
impugnaciones al mismo;

Que a fs. 648, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación definitiva del gasto;

Que a fs. 649/650, mediante Dictamen Nº 272/21, rola la intervención de la 
Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura, sin observaciones que 
formular para la continuidad del trámite de adjudicación simple correspondiente;

Que a fs. 651, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
toma la intervención que le compete mediante Informe Nº 25/21;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 06/21, llevado adelante 
por la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, encomendado 
por Resolución SOP Nº 90/21 para la ejecución de la obra “REFACCIONES VARIAS Y 
AMPLIACIÓN DE ESCUELA N° 4.832 - PARAJE EL OCULTO - ORÁN - DPTO. ORÁN -
PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 9.172.003,60 (pesos nueve millones 
ciento setenta y dos mil tres con 60/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
septiembre de 2020, un plazo de ejecución de 150 (ciento cincuenta) días corridos y a 
ejecutarse con la modalidad de Ajuste Alzado.
ARTÍCULO 2º.- Declarar admisibles las ofertas de las empresas: “ING. EVERARDO G. 
BENAVIDEZ”, “ALVAREZ CHAMON S.R.L.”, “ROJO CONSTRUCTORA S.R.L.” y “NORTE ARIDOS 
S.R.L.”, por cumplir con los requisitos formales y técnicos requeridos y en este orden de 
prelación.
ARTÍCULO 3º.- Adjudicar en el marco del artículo 14 de la Ley Nº 8.072, a la empresa “ING. 
EVERARDO G. BENAVIDEZ”, CUIT Nº 20-16297371-2, la ejecución de la obra “REFACCIONES 
VARIAS Y AMPLIACIÓN DE ESCUELA Nº 4.832 - PARAJE EL OCULTO - ORÁN - DPTO. ORÁN -
PROVINCIA DE SALTA”, por un monto de $ 10.088.995,07 (pesos diez millones ochenta y 
ocho mil novecientos noventa y cinco con 07/100) IVA incluido, a valores correspondientes 
al mes de marzo de 2021, con un plazo de ejecución de 150 (ciento cincuenta) días corridos 
contados a partir del Acta de Inicio de los Trabajos y a ejecutarse con la modalidad de Ajuste 
Alzado, por cumplir con los requisitos formales y técnicos requeridos y resultar la más 
conveniente por contener el menor precio ofertado y cumplir satisfactoriamente con los 
criterios de evaluación dispuestos por el artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 4º.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la empresa “ING. EVERARDO G. 
BENAVIDEZ”, por el monto y las condiciones previstas en el artículo 3º de la presente 
Resolución.
ARTÍCULO 5º.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley Nº 7.070, la Empresa 
contratista presentará de corresponder, el estudio ambiental, conforme a lo ordenado en la 
Documentación Técnica y Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007159501 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) -
Proyecto: 659 - Unidad Geográfica: 126 - Ejercicio: 2021.
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ARTÍCULO 7º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

de La Fuente

Fechas de publicación: 22/06/2021
OP N°: SA100038475

RESOLUCIÓN N° 723
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

Salta, 15 de junio de 2021.
Y VISTA: la Ley 7954, y 

CONSIDERANDO:
Que  por  iniciativa  legislativa  de  esta  Corte (Acordada 12.124) se ha dictado la 

Ley 7.954 que crea en todos los distritos judiciales de la Provincia, las Oficinas de Violencia 
Familiar y de Género (OVIFG).

Que mediante Resolución de Presidencia n° 004/18 se dispuso que la Oficina de 
Violencia Familiar y de Género ,del Distrito Judicial Tartagal comenzara a funcionar a partir 
del 16/01/2018, por Resolución de Presidencia n° 57/18 se ordenó el inicio de actividades 
de la referida Oficina en el Distrito Judicial del Sur - Circunscripción Metán a partir del 8 de 
marzo del corriente año, en tanto que por Resolución de Presidencia n° 366/18 se dispuso 
que la referida oficina comenzara a funcionar en el Distrito Judicial Orán. 

Que por Acordada 13.398 se determinó que el Juzgado de Primera Instancia de 
Personas y Familia con más la competencia de Violencia Familiar y de Género del Distrito 
Judicial del Sur - Circunscripción Anta inicie la atención al público el próximo 22 de junio.

Que a la fecha, están cumplidas las condiciones que posibilitan la puesta en 
funcionamiento de la Oficina de Violencia Familiar y de Género del Distrito Judicial del Sur -
Circunscripción Anta.

Por ello,
EL PRESIDENTE DE LA CORTE DE JUSTICIA

RESUELVE:
I.- DISPONER que la Oficina de Violencia Familiar y de Género del Distrito Judicial del 

Sur - Circunscripción Anta comience a funcionar a partir del 22 de junio de 2021, fecha en 
la cual dará comienzo la atención al público con posterioridad al acto inaugural.

II.- REGISTRAR, comunicar, DAR A CONOCER a través de la página web del Poder 
Judicial de Salta PUBLICAR en el Boletín Oficial.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE

Recibo sin cargo: 400002115
Fechas de publicación: 22/06/2021

Sin cargo
OP N°: 400015759
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LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 169/21
SC -  HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Objeto: ADQUISICIÓN DE 2 (DOS) PINZAS BIPOLAR ROBI MARYLAND. 
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE.
Expediente Nº: 0100244-61752/2021-0.
Destino: Hospital Público Materno Infantil SE.
Fecha de Apertura: 07/07/2021 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar  o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00002783
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100086296

LICITACIÓN PÚBLICA N° 170/21
SC -  HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTAL Y BIENES DE USO PARA OFTALMOLOGÍA.
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE. 
Expediente Nº: 0100244-75120/2021-0.
Destino: Hospital Público Materno Infantil SE.
Fecha de Apertura: 07/07/2021 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.
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Lozano Pérez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00002782
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100086295

LICITACIÓN PÚBLICA N° 171/21
SC -  POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE BIOSEGURIDAD (MAMELUCOS). 
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente Nº: 0140341-83011/2021-0.
Destino: Policía de la Provincia.
Fecha de Apertura: 07/07/2021 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: sin cargo
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3o block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00002781
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100086294

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 7/21
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE

En el marco del Programa 39 "INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE LA FORMACIÓN 
TECNOLÓGICA" del Instituto Nacional de Educación Tecnológica - INET, se anuncia el 
llamado a Licitación Pública Nº 7/21.
Objeto: SUSTITUCIÓN EDIFICIO EET Nº 3.144 - CAPITÁN MARCELO LOTUFO Bº DOCENTE 
SUR - LOCALIDAD SALTA - DEPARTAMENTO CAPITAL - PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 105.893.741,04.
Garantía de Oferta Exigida: $ 1.058.937,42 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y Lugar de Apertura: 12/07/2021 a 10:00 horas en Salón A del Centro de 
Convenciones del Centro Cívico Grand Bourg, sito en calle Federico Lacrozze s/Nº, Barrio 
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Grand Bourg de la ciudad de Salta.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 12/07/2021, por Mesa de Entradas 
de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales- UCEPE, sita en la calle 
Santiago del Estero Nº 2245, piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de Obra: 365 días corridos.
Valor del Pliego: $ 10.590,00
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero Nº 2245, piso 5º de la ciudad de Salta.

Arq. Pablo Ernesto Fernandez, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00005836
Fechas de publicación: 18/06/2021, 22/06/2021, 23/06/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100086203

LICITACIÓN PÚBLICA N° 9/2021
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Expte. N°: 0110033 - 123.817/2021-1.
Ruta Provincial N° 35.
Tramo: Ruta Nacional N° 9 - La Candelaria (Km=9+615 - Km=22+235) 
Long.: 12,620 km.
Obra: PROYECTO Y EJECUCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CALZADA
Precio del Pliego: pesos noventa y cinco mil quinientos ($ 95.500).
Presupuesto Oficial: pesos trescientos ochenta y dos millones ciento sesenta y tres mil ($ 
382.163.000,00) referido al mes de febrero de 2021.
Apertura: 27 de julio de 2021 - Horas: 10:00.
Plazo de Obra: doce (12) meses.
Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta - Consejo Técnico - España N° 721 - Salta -
Fax (0387) 4321410 - (0387) 4310826 y líneas rotativas.
Garantía de Mantenimiento de Oferta: $ 3.821.630 (pesos tres millones ochocientos veintiun mil 
seiscientos treinta).
Consultas: a partir del 08/07/21 en el sitio web: compras.salta.gob.ar y Dirección de Vialidad de 
Salta - Departamento Estudios y Proyectos.
Venta de pliego: Direccion de Vialidad de Salta - Departamento Contable Financiero, desde el 
08/07/21 hasta el 26/07/21 de 08:00 a 13:30 horas. - Tel. (0387) 4310826 - 4310827 y líneas 
rotativas.
Financiamiento y Supervisión de Obra: Dirección Nacional de Vialidad - Ministerio de Obras 
Públicas de la Nación.

Macedo, DIRECTOR - Forns, JEFE DPTO. ESTUDIOS Y PROYECTOS (I)

Factura de contado: 0011 - 00005834
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086200
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 8 /2021
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Expte. N°: 0110033-128.243/2021-1.
Ruta Nacional N°: 40.
Tramo: Intersección RP 33 - Acceso a Palermo.
Secc. Km 4511 - KM 4526 - Provincia de Salta.
Obra: CONSTRUCCIÓN DE OBRA BÁSICA, ALCANTARILLAS Y PAVIMENTO.
Precio del Pliego: pesos ciento cuarenta y cuatro mil quinientos ($ 144.500.-).
Presupuesto Oficial: pesos quinientos setenta y ocho millones ($ 578.000.000,00) referido al 
mes de marzo de 2020.
Apertura: 22 de julio de 2021 - Horas: 12:00.
Plazo de Obra: dieciocho (18) meses.
Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta - Consejo Técnico - España N° 721 - Salta -
Fax (0387) 4321410 - (0387) 4310826 y líneas rotativas.
Garantía de Mantenimiento de Oferta: $ 5.780.0000 (pesos cinco millones setecientos ochenta 
mil.-).
Consulta: a partir del 08/07/21 en el sitio web: compras.salta.gob.ar y Dirección de Vialidad de 
Salta - Departamento Estudios y Proyectos.
Venta de Pliego: Dirección de Vialidad de Salta - Departamento Contable - Financiero, desde el 
08/07/21 hasta el 21/07/21 de 08:00 a 13:30 horas - Tel. (0387) 4310826 - 4310827 y líneas 
rotativas.
Financiamiento e Inspección de Obra: Dirección Nacional de Vialidad - Ministerio de Obras 
Públicas de la Nación.

Macedo, DIRECTOR - Forns, JEFE DPTO. ESTUDIOS Y PROYECTOS (I)

Factura de contado: 0011 - 00005833
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086198

LICITACIÓN PÚBLICA N° 7/2021
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Expte. N° 0110033-125.861/2021-1.
Ruta Nacional N° 40. 
Tramo: Molinos - Vallecito.
Sección: Molinos KM 4454,29 - Seclantás KM 4.471,95. Provincia de Salta. 
Obra: CONSTRUCCIÓN DE OBRA BÁSICA, ALCANTARILLAS Y PAVIMENTO.
Precio del Pliego: pesos ciento noventa mil sesenta ($ 190.060).
Presupuesto Oficial: pesos setecientos sesenta millones trescientos treinta y cinco mil ($ 
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760.335.000,00) referido al mes de marzo de 2020.
Apertura: 22 de julio de 2021 - Horas: 10:00.
Plazo de Obra: dieciocho (18) meses.
Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta - Consejo Técnico - España N° 721-Salta -
Fax (0387)4321410 - (0387) 4310826 y líneas rotativas.
Garantía de Mantenimiento de Oferta: $ 7.603.350,00 (pesos siete millones seiscientos tres 
mil trescientos cincuenta.-).
Consulta: a partir del 08/07/21 en el sitio web: compras.salta.gob.ar. Dirección de Vialidad 
de Salta - Departamento Estudios y Proyectos.
Venta de Pliego: Dirección de Vialidad de Salta - Departamento Contable- Financiero, desde 
el 08/07/21 hasta el 21/07/21 de 08:00 a 13:30 horas - Tel. (0387) 4310826 - 4310827 y 
líneas rotativas.
Financiamiento e Inspección de Obra: Dirección Nacional de Vialidad - Ministerio de Obras 
Públicas de la Nación.

Macedo, DIRECTOR - Forns, JEFE DPTO. ESTUDIOS Y PROYECTOS (I)

Factura de contado: 0011 - 00005832
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086196

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. ADM  3835/21
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 13 Ley 8.072 - Adquisición de instrumentos de medición para S.E.T.A.
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, para el día 08/07/2021, horas: 10:30, 
destinada a la ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN PARA S.E.T.A., ADM 3835/21. 
Si la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará 
a cabo el día hábil siguiente. POR INFORMES y LUGAR DE APERTURA: Dirección de 
Administración - Área Compras - Avda. Bolivia 4671, 2° piso. Of. 3005. CONSULTAS Y 
DESCARGAS DE CONDICIONES: PÁGINA WEB: www. justiciasalta.gov.ar.  PRECIO DEL PLIEGO:
sin cargo.

CPN Virginia Lona kralik, ENC. ÁREA COMPRAS

Factura de contado: 0013 - 00001280
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015757

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. ADM  3831/21
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 13 Ley 8.072 - Desinfección, Desinsectación y Desratización en edificios del Poder 
Judicial y Ministerio Público. El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, para el día 
08/07/2021, horas: 10:00, destinada a la DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y 
DESRATIZACIÓN EN EDIFICIOS DEL PODER JUDICIAL Y MINISTERIO PÚBLICO, ADM 3831/21. Si 
la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a 
cabo el día hábil siguiente. POR INFORMES y LUGAR DE APERTURA: Dirección de 
Administración - Área Compras - Avda. Bolivia 4671, 2° piso. Of. 3005. CONSULTAS Y 
DESCARGAS DE CONDICIONES: PÁGINA WEB: www.justiciasalta.gov.ar.  PRECIO DEL PLIEGO: 
sin cargo.

CPN Virginia Lona kralik, ENC. ÁREA COMPRAS

Factura de contado: 0013 - 00001279
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015756

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. ADM 3824/21
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 13 Ley 8072  - Adquisición de Materiales de Pintura para aa Dirección de 
Mantenimiento.
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, para el día 07/07/2021, horas: 10:30, 
destinada a la ADQUISICIÓN DE I MATERIALES DE PINTURA PARA LA DIRECCIÓN DE 
MANTENIMIENTO, ADM 3824/21. Si la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera 
declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil siguiente. POR INFORMES y LUGAR 
DE APERTURA: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. Bolivia 4671, 2° piso. 
Of. 3005. CONSULTAS Y DESCARGAS DE CONDICIONES: PÁGINA WEB:
www.justiciasalta.gov.ar. PRECIO DEL PLIEGO: sin cargo.

CPN Virginia Lona kralik, ENC. ÁREA COMPRAS

Factura de contado: 0013 - 00001278
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015755

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. ADM 3796/21
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS

Pág. N° 25



Edición N° 21.013
Salta, martes 22 de junio de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 13 Ley 8.072 - Adquisición de Materiales Sanitarios para la Dirección de Mantenimiento
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, para el día 07/07/2021, horas: 10:00, 
destinada a la ADQUISICIÓN DE MATERIALES SANITARIOS PARA LA DIRECCIÓN DE 
MANTENIMIENTO, ADM 3796/21. Si la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera 
declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil siguiente. POR INFORMES y LUGAR 
DE APERTURA: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. Bolivia 4671, 2° piso. 
Of. 3005. CONSULTAS Y DESCARGAS DE CONDICIONES: PÁGINA WEB: 
www.justiciasalta.gov.ar. PRECIO DEL PLIEGO: sin cargo.

CPN Virginia Lona kralik, ENC. ÁREA COMPRAS

Factura de contado: 0013 - 00001277
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015754

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 24/2021
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Expte. N°: 0140316-42202/2021-0.
Resolución N°: 344/21.
Destino: Ministerio de Seguridad.
El Ministerio de Seguridad por Resolución N° 344/21, ha dispuesto: Art. 1) APROBAR, el proceso 
selectivo de la Adjudicación Simple N° 24/21... Art. 2) ...Adjudicar a la firma NÚÑEZ PABLO 
MARTÍN, el renglón Nº 1, por menor precio, por la suma de pesos treinta y cuatro mil cien con 
00/100 ($ 34.100,00). Art. 3) El gasto...se imputará... Art. 4) Comunicar, registrar y archivar.

Tejerina Espeche, SUB-PROGRAMA CONTRATACIONES SAF

Valor al cobro: 0012 - 00002780
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086245

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 33/2021
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Expte. Nº: 104-13796/2.021 y agregados.
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Adquisición de tóner.
Destino: Dirección de Inserción Social y Supervisión de Liberados, Dirección de Justicia Penal y 
Juvenil y Secretaría de Seguridad.
El Ministerio de Seguridad por Resolución N° 501/2021, ha dispuesto:
Art. 1°) Aprobar el proceso de Adjudicación Simple N° 44/2021. Art. 2°) Adjudicar a las firmas: 
·NRA PASTRANA los renglones Nros. 1, 2, 7, 8, 13 y 14 por el importe total de $ 55.570,00 
(pesos cincuenta y cinco mil quinientos setenta con 00/100), ·HERSAPEL SRL los renglones N° 6, 
9 y 16 por el importe total de $ 21.988,00 (pesos veintiún mil novecientos ochenta y ocho con 
00/100), ·LIBRERÍA SAN PABLO SRL los renglones N° 3, 5 y 10 por el importe total de $ 16.231,30 
(pesos dieciséis mil doscientos treinta y une con 30/100), ·SAN REMO VIRTUAL los renglones N° 
4, y 12 por el importe total de $ 12.021,71 (pesos doce mil veintiuno con 71/100), ·DT PRESS los 
renglones N° 11 y 15 por el importe total de $ 5.400,00 (pesos cinco mil cuatrocientos con 
00/100). Art. 3°) Imputar... Art. 4°) Comunicar, Registrar y Archivar.

Guanca, SUPERVISORA TÉCNICA

Valor al cobro: 0012 - 00002779
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086244

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 44/2021
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Expte. Nº: 316-74757/2021.
Adquisición de elementos de higiene y protección.
Destino: Dirección de Justicia Penal y Juvenil.
El Ministerio de Seguridad por Resolución N° 610/2021, ha dispuesto: Art. 1°) Aprobar el proceso 
de Adjudicación Simple N° 44/2021. Art. 2°) Adjudicar a las firmas: DISTRIBUIDORA MAESTRO SRL 
el renglón N° 1 por el importe total de $ 20.385,00 (pesos veinte mil trescientos ochenta y cinco 
con 00/100), DESSIN SRL el renglón N° 2 por el importe total de $ 17.780,00 (pesos diecisiete mil 
setecientos ochenta con 00/100). CARLOS G. R. OLMOS el renglón N° 3 por el importe total de $ 
35.061,12 (pesos treinta y cinco mil sesenta y uno con 12/100). Art.3°) Imputar...  Art. 4°)
Comunicar, Registrar y Archivar.

Guanca, SUPERVISORA TÉCNICA

Valor al cobro: 0012 - 00002778
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086243

CONTRATACIONES ABREVIADAS
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CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 21979/21
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE CO.S.A.YSA. S.A. 

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición y transporte de EBS + accesorios para pozo N° 4 de Rosario de la Frontera -
fuera de servicio por falla mecánica. 
Expte. Nº: 21979/21.
Destino: Rosario de la Frontera.
Fecha de Contratación: 16/06/2021. 
Proveedor: ING. RAMÓN RUSSO, GOMEZ ROCO Y CÍA. SRL y VILLAGRÁN JORGE AGUSTÍN - HUAICO 
PERFORACIONES. 
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, encuadrado 
en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta
SALTA, 16 de Junio de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00002777
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086241

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-6466/2021-0 

Patrón Costas Figueroa, Guillermo DNI Nº 25.884.469 y otros en su carácter de condómino 
del catastro Nº 5.645 del Dpto. Chicoana, Provincia de Salta, y la Sra. Patrón Costas Lucía, 
DNI N° 11.123.298, en su carácter de titular registral del catastro Nº 5.646 del Dpto. 
Chicoana, gestionan la subdivisión proporcional del riego que poseía el catastro de origen 
Nº 2.548, suministro Nº 399, entre esas dos matrículas resultantes vigentes y rurales, 
correspondiéndole al catastro Nº 5645 una superficie bajo riego proporcional de 1,6800 ha 
con carácter permanente, con una dotación de 0,882 lt/seg., y para el catastro N° 5.646, una 
superficie bajo riego proporcional de 2,3200 ha con carácter permanente, con una dotación 
de 1,218 lt/seg. con aguas a derivar del Arroyo LOS LOS. 
Conforme a las previsiones de los arts. 51, 46, 69, 77, y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 
4650, 1° piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha captación o bien al mail srh.mesadeentradas@gmail.com. -Fdo.: Dra. Silvia F. 
Santamaría - Abogada - Jefa de Programa Jurídico - Secretaría de Recursos Hídricos, 
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SALTA, 10 de Junio de 2021.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00005795
Fechas de publicación: 14/06/2021, 15/06/2021, 16/06/2021, 18/06/2021, 22/06/2021

Importe: $ 1,860.50
OP N°: 100086126
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SUCESORIOS

La Dra. Catalina Gallo Pulo, Jueza del Juzgado de 1a Instancia Civil y Comercial 2a

Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría de la Dra. Lorena Ibba, en autos: "ANSALDI, 
NORMA ISABEL (CAUSANTE) S/SUCESORIO - EXPTE. N° 7069/19", cita por edicto que se 
publicará por un (1) día a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, sean como herederos o como acreedores, para que dentro del plazo de 30 días 
contados desde la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 4 de Noviembre de 2020.

Lorena Vanesa Ibba, ABOGADA AUXILIAR 

Factura de contado: 0011 - 00005855
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086242

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 3a

Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Quiroga, en los autos caratulados: "VILCA, EDITH 
MABEL S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 689.156/19", ORDENA la publicación de edictos durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC) 
citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley.
SALTA, 8 de Junio de 2021.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00005852
Fechas de publicación: 22/06/2021, 23/06/2021, 24/06/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100086237

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 11ª 
Nominación, en los autos caratulados: "VALLEJO MEDINA, BETINA MARCELA S/SUCESORIO -
EXPTE. Nº 723.996/21", declara abierto el juicio sucesorio de Betina Marcela Vallejo Medina , 
DNI Nº 20.399.387, y ORDENA citar por edictos que se publicarán por el término de un día 
en el Boletín Oficial (art. 2.340 del CC y C), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos/as o acreedores/as, para que dentro del 
término de treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 10 de Junio de 2021.

José Félix Fernández, SECRETARIO INTERINO
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Factura de contado: 0011 - 00005850
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086235

En los autos caratulados: "SALGADO MANUEL LEONCIO-PEREZ TERESA POR SUCESIÓN AB 
INTESTATO EXPTE. Nº 648466/18". El Dr. Benjamín Pérez Ruiz Juez Civil y Comercial 4a

Nominación Secretaria Dra. Dolores Alemán de Ibáñez II. ORDENAR la publicación de edictos 
durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial (art. 2.340 del CC y C N) y 3 (tres) días en un diario 
de circulación comercial masiva (art. 723 inc. 2 del CPCC) citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
SALTA, 15 de Junio de 2021.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005849
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086234

El Dr. Tomás Méndez Curutchet, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 1º 
Nom., Secretaría de la Dra. María Beatriz Galíndez, en los autos caratulados: "ZERPA, MARTIN 
CANCIO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 702.668/20"; ordena la publicación de edicto durante 1 
(un) día en el Boletín Oficial (conforme art. 2.340 del Código Civil y Comercial de la Nación), 
citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por la ley.
SALTA, 7 de Mayo de 2021.

Dra. Maria Beatriz Galindez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005848
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086233

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7ª Nominación, Dra. Claudia Ibañez 
de Aleman, Secretaría a cargo de la Dra. Liliana Elisa Ferrerira, en los autos caratulados: 
"ENCINA, ANTONIA PATRICIA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 2- 690.559/19": ORDENA la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 CPCC) citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
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días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA,       de Abril de 2021.

Dra. Liliana Elisa Ferrerira, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010499
Fechas de publicación: 22/06/2021

Sin cargo
OP N°: 100086228

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes - Jueza Subrogante - del Juzgado Civil y Comercial de 
5a Nominación; Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados: 
"LOBARTOLO, ELDA RENE POR SUCESORIO - EXPTE. N° EXP - 726693/21", cita por edicto 
durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (conforme art. 2.340 del Código Civil y Comercial de 
la Nación), a todos los que se consideran con derecho a los bienes de esta sucesión de la 
Sra. Elda Rene Lobartolo, DNI Nº 11.047.795, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley CPCC.
SALTA, 19 de Mayo del 2021.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005844
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086227

La Dra. Guadalupe Villagrán Jueza en lo Civil y Comercial de 1ª Instancia de 9a Nominación, 
Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: "LOPEZ, JESUS 
EUFRACIO S/SUCESORIO -  EXPTE. N° 711763/20”, cita mediante edictos que se publicarán 
durante tres (3) días en un diario de mayor circulación comercial (art. 723, C.P.C.C) y por un 
(1) día en el Boletín Oficial citando a herederos/herederas, acreedores/acreedoras y a todas 
las personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión para que dentro 
de los treinta días comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2340, CCyC), bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 15 de Junio de 2021.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001275
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015752
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La Dra. Jacqueline San Miguel, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Octava Nominación, Secretaría de la Dra. María José Araujo, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de los señores MARGARITA 
ISABEL MAIDANA - EXPEDIENTE N° 725552/21, ya sea como herederos o acreedores, por el 
término de treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Edicto por un día.
SALTA, 4 de Junio de 2021.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001274
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015751

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial, 
6a Nominación, secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: 
“LÓPEZ, MANUEL RICARDO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 721.801/20”, cita y emplaza a los que 
se consideren con derecho a los bienes de la sucesión del Sr. López, Manuel Ricardo, D.N.I. 
N° 10.009.329, sean como herederos o acreedores, para que dentro del plazo de 30 (treinta) 
días contados desde el día siguiente de esta publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese por 1 (un) día en el Boletín Oficial. Fdo. Dra. Mercedes 
Alejandra Filtrín, Jueza; Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, Secretaria.
SALTA, 31 de Mayo de 2021.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001273
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015750

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, a cargo de la Jueza Dra. Claudia 
Ibañez de Aleman, Secretaría a cargo de la Dra. Liliana Elsa Ferreira, del Distrito Judicial 
Centro, Poder Judicial de Salta, en los autos caratulados: “CASIMIRO ESTER FILOMENA POR 
SUCESORIO - EXPTE. N° 709476/20”, que tramitan ante este juzgado, declara abierto el 
juicio sucesorio de la Sra. Casimiro Ester Filomena, DNI N° 13.771.208, y ordena la 
publicación de edictos durante un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
masiva (art. 723 C.P.C.C), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. El presente edicto debe publicarse por un día en el Boletín Oficial y en un 
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diario de circulación masiva.
SALTA, 11 de Junio de 2021.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001272
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015749

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: "BERMUDEZ, SONIA MARISEL - PEDIDO DE 
PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 738537/21, hace saber que en fecha 14 de junio de 2021 
se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Sonia Marisel Bermúdez, DNI N° 27.175.926, 
CUIL N° 27-27175926-1, con domicilio real en avenida Jardín, casa N° 21, barrio Jardín de 
la localidad de La Caldera y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, de esta ciudad. 
Se ha fijado el 25 de junio de 2021 a horas 09:00 para que tenga lugar el sorteo del 
Síndico Titular y Suplente (Listado Clase B). Se hace saber que una vez posesionado en el 
cargo el Síndico Titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas 
para los pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e 
Informe General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en 
que se haya determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la 
situación del fallido en autos. INTIMAR a la fallida y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la 
contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3º y 4º LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la 
fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5º LCQ). 
SECRETARÍA, 14 de Junio de 2021.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00002764
Fechas de publicación: 16/06/2021, 18/06/2021, 22/06/2021, 23/06/2021, 24/06/2021

Importe: $ 2,093.50
OP N°: 100086183

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "IBARRA, LUISA ANALÍA - PEDIDO DE 
PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP 738535/21", hace saber que en fecha 11 de junio de 
2021 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Luisa Analía Ibarra, DNI N° 16.578.804, 
CUIL N° 23-16578804-4, con domicilio real en manzana E, parcela N° 3, departamento A, 
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barrio Las Estufas, Cerrillos y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517 de esta 
ciudad. Se ha fijado el 22 de junio de 2021 a horas 9:00 para que tenga lugar el Sorteo del 
Síndico Titular y Suplente (Listado Clase "B"). Se hace saber que una vez posesionado en el 
cargo el Síndico Titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas 
para los pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e 
Informe General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en 
que se haya determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la 
situación de la fallida en autos. INTIMAR a la fallida y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la 
contabilidad, en su caso (art. 88 inc., 3º y 4º LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la 
fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5º LCQ). 
SECRETARÍA, 11 de Junio de 2021.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez,
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00002753
Fechas de publicación: 15/06/2021, 16/06/2021, 22/06/2021, 18/06/2021, 23/06/2021

Importe: $ 2,408.05
OP N°: 100086150

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal Subrogante del Juzgado Federal N° 2 de Salta, 
Secretaría de la Dra. Mariela Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL 
PERSONAL DE LA CONSTRUCCIÓN C/ARCADIA CONSTRUCCIONES SRL S/EJECUCIÓN FISCAL -
EXPTE. Nº FSA 7076/2016", ha dictado el siguiente proveído: "Salta, 12 de septiembre 2019.. Y 
VISTO... CONSIDERANDO... RESUELVO: MANDAR que se lleve adelante la ejecución contra 
ARCADIA CONSTRUCCIONES SRL, hasta hacerse la acreedora íntegro pago del capital reclamado 
de $ 94.771,27 (pesos noventa y cuatro mil setecientos setenta y uno con 27/100), y sus 
intereses, con las limitaciones y modalidades impuestas por la Ley Nº 23.928, con costas a cargo 
de la ejecutada, difiriendo la regulación de los honorarios correspondientes hasta el 
cumplimiento de la presente y aprobación de la respectiva planilla de liquidación. Fdo.: Dr. 
Miguel Antonio Medina (Juez)".
SALTA, 10 de Agosto de 2020.

Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005863
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086281

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal Subrogante del Juzgado Federal N° 2 de Salta, 
Secretaría de la Dra. Mariela Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL 
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PERSONAL DE LA CONSTRUCCIÓN C/JIMENEZ, MAXIMILIANO RODRIGO S/EJECUTIVO - EXPTE. N° 
FSA 11571/2016", ha dictado el siguiente proveído: "Salta, 12 de septiembre 2019. Y VISTO... 
CONSIDERANDO... RESUELVE: MANDAR que se lleve adelante la ejecución contra JIMENEZ, 
MAXIMILIANO RODRIGO, hasta hacerse la acreedora íntegro pago del capital reclamado de $ 
29.937,81 (pesos veintinueve mil novecientos treinta y siete con 81/100), y sus intereses, con las 
limitaciones y modalidades impuestas por la Ley Nº 23.928, con costas a cargo de la ejecutada, 
difiriendo la regulación de los honorarios correspondientes hasta el cumplimiento de la presente 
y aprobación de la respectiva planilla de liquidación. Fdo.: Dr. Miguel Antonio Medina (Juez)".
SALTA, 18 de Agosto de 2020.

Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005863
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086280

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal del Juzgado Federal N° 2 de Salta, Secretaría de la Dra. 
Mariela Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN C/MASCIETTI, MARCO ANTONIO S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 12411/2015",
ha dictado la siguiente providencia: "Salta, 15 de Mayo de 2020. Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... 
RESUELVO: MANDAR que se lleve adelante la ejecución contra MASCIETTI, MARCO ANTONIO , 
hasta hacerse la acreedora íntegro pago del capital reclamado de pesos TREINTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 18/100, ($ 36.896,18), con más sus intereses y 
actualizaciones que por ley corresponda, con costas a cargo de la ejecutada, difiriendo la 
regulación de los honorarios correspondientes hasta el cumplimiento de la presente y aprobación 
de la respectiva planilla de liquidación. II.- TENER por domicilio procesal del demandado los 
estrados de este tribunal. III.- ORDENAR se notifique la presente resolución en el domicilio del 
deudor denunciado por el ejecutante.- IV. MANDAR se copie, registre y notifique. Publíquese por 
1 día. Fdo.: Dr. Miguel A. Medina (Juez)".
SALTA, 12 de Abril de 2021.

Jacqueline Murga San Miguel, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005863
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086279

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. María 
Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN C/BIOTEC SUDAMERICANA SA S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 26121/2018", ha 
dictado la siguiente providencia: "Salta, 12 de Febrero de 2021. Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... 
RESUELVO: MANDAR que se lleve adelante la ejecución contra BIOTEC SUDAMERICANA SA, hasta 
hacerse la acreedora íntegro pago del capital reclamado de PESOS SESENTA Y SIETE MIL 
CUARENTA Y OCHO CON 37/100, ($ 67.048,37), con más sus intereses y actualizaciones que por 
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ley corresponda, con costas a cargo de la ejecutada, difiriendo la regulación de los honorarios 
correspondientes hasta el cumplimiento de la presente y aprobación de la respectiva planilla de 
liquidación. II.- TENER por domicilio procesal del demandado los estrados de este tribunal. III.-
ORDENAR se notifique la presente resolución en el domicilio del deudor denunciado por el 
ejecutante. - IV. MANDAR se copie, registre y notifique. Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. Julio L. 
Bavio (Juez)".
SALTA, 17 de Mayo de 2021.

María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005863
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086278

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. María 
Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN C/CAMINOS SA Y NOROBRAS CONSTRUCCIONES CIVILES SA S/EJECUTIVO -
EXPTE. N° 30491/2018", ha dictado la siguiente providencia: "SALTA, 11 de Febrero de 2021. Y 
VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: MANDAR que se lleve adelante la ejecución contra 
CAMINOS SA Y NOROBRAS CONSTRUCCIONES CIVILES SA, hasta hacerse la acreedora íntegro 
pago del capital reclamado de pesos cuatro mil ochocientos cincuenta y tres con 19/100, ($ 
4.856,19), con más sus intereses y actualizaciones que por ley corresponda, con costas a cargo 
de la ejecutada, difiriendo la regulación de los honorarios correspondientes hasta el 
cumplimiento de la presente y aprobación de la respectiva planilla de liquidación. II.- TENER por 
domicilio procesal del demandado los estrados de este tribunal. III.- ORDENAR se notifique la 
presente resolución en el domicilio del deudor denunciado por el ejecutante. - IV. MANDAR se 
copie, registre y notifique. Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. Julio L. Bavio (Juez)".
SALTA, 17 de Mayo de 2021.

María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005863
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086277

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. María 
Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN C/SIALCON DE FONZALIDA, ALFREDO RAFAEL Y ROMANO, SIMON SOCIEDAD 
DE HECHO S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 17494/18", cita y emplaza al demandado TARDITO, 
AGUSTIN ULISES, a comparecer en el plazo de 5 (cinco) días, después de publicado el presente, a 
estar a derecho en este juicio de ejecución fiscal, bajo apercibimiento de nombrarse defensor 
oficial (art. 531, inc. 2, 3º párrafo CPCCN). Publíquese por un día. Fdo.: Dr. Julio Leonardo Bavio 
(Juez Federal).
SALTA, 22 de Febrero de 2021.
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Miguel Antonio Medina, JUEZ FEDERAL - María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005863
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086276

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal del Juzgado Federal N° 2 de Salta, Secretaría de la Dra. 
Mariela Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN C/COOP. DE VIVIENDA CRÉDITO Y CONSUMO DE OBREROS S/EJECUTIVO -
EXPTE. N° FSA 3388/13", ha dictado la siguiente providencia: "SALTA, 25 de Marzo de 2019 Y 
VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: MANDAR que se lleve adelante la ejecución contra 
CO.PO.SAL, hasta hacerse la acreedora íntegro pago del capital reclamado de pesos TRES MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 68/100 CTVOS. y con más sus intereses y actualizaciones 
que por ley corresponda, con costas a cargo de la ejecutada, difiriendo la regulación de los 
honorarios correspondientes hasta el cumplimiento de la presente y aprobación de la respectiva 
planilla de liquidación. II.- TENER por domicilio procesal del demandado los estrados de este 
tribunal. III.- ORDENAR se notifique la presente resolución en el domicilio del deudor denunciado 
por el ejecutante.- IV. MANDAR se copie, registre y notifique. Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. 
Miguel A. Medina (Juez)".
SALTA, 15 de Marzo de 2021.

Maria Marta Ruiz, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005862
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086275

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal del Juzgado Federal N° 2 de Salta, Secretaría de la 
Dra. Mariela Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE 
LA CONSTRUCCIÓN C/RUIZ, HECTOR JUAN S/EJECUTIVO - EXPTE. N° 18417/18", cita y 
emplaza al demandado RUIZ, HECTOR JUAN, a comparecer en el plazo de 5 (cinco) días, 
después de publicado el presente, a estar a derecho en este juicio de ejecución fiscal, bajo 
apercibimiento de nombrarse Defensor Oficial (art. 531, inc. 2, 3º párrafo CPCCN). 
Publíquese por un día. Fdo.: Dr. Miguel Antonio Medína (Juez Federal).
SALTA, 26 de Marzo de 2021.

María Marta Ruiz, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005862
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086274
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El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. María 
Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN C/NANNI LANGA, PABLO NICOLAS S/EJECUTIVO - EXPTE. N° 37211/2018", 
cita y emplaza al demandado NANNI LANGA, PABLO NICOLÁS, a comparecer en el plazo de 5 
(cinco) días, después de publicado el presente, a estar a derecho en este juicio de ejecución 
fiscal, bajo apercibimiento de nombrarse Defensor Oficial (art. 531, inc. 2 párrafo CPCCN). 
Publíquese por un día. Fdo.: Dr. Julio Leonardo Bavio (Juez Federal).
SALTA, 03 de Mayo de 2021.

María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005862
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086273

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. María 
Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN C/SARAPURA, JORGE RAMON S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 20403/18", 
cita y emplaza al demandado SARAPURA JORGE RAMÓN, a comparecer en el plazo de 5 
(cinco) días, después de publicado el presente, a estar a derecho en este juicio de ejecución 
fiscal, bajo apercibimiento de nombrarse defensor oficial (art. 531, inc. 2, 3º párrafo 
CPCCN). Publíquese por un día. Fdo.: Dr. Julio Leonardo Bavio (Juez Federal).
SALTA, 10 de Mayo de 2021.

María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005862
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086272

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. María 
Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN C/SIALCON DE FONZALIDA, ALFREDO RAFAEL Y ROMANO, SIMON 
SOCIEDAD DE HECHO S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 17494/18", cita y emplaza al 
demandado SIALCON DE FONZALIDA, ALFREDO RAFAEL y ROMANO, SIMON SOCIEDAD DE 
HECHO , a comparecer en el plazo de 5 (cinco) días, después de publicado el presente, a 
estar a derecho en este juicio de ejecución fiscal, bajo apercibimiento de nombrarse 
defensor oficial (art. 531, inc. 2, 3º párrafo CPCCN). Publíquese por un día. Fdo.: Dr. Julio 
Leonardo Bavio (Juez Federal).
SALTA, 18 de Mayo de 2021.
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María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005861
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086271

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal Subrogante del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de 
la Dra. María Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL PERSONAL 
DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/SARAPURA, JORGE RAMON 
S/EJECUTIVO - EXPTE. N° 4339/2019", cita y emplaza al demandado SARAPURA JORGE 
RAMÓN a comparecer en el plazo de 5 (cinco) días, después de publicado el presente, a estar 
a derecho en este juicio de ejecución fiscal, bajo apercibimiento de nombrarse defensor 
oficial (art. 531, inc. 2, 3o párrafo CPCCN). Publíquese por un día. Fdo.: Dr. Julio Leonardo 
Bavio (Juez Federal).
SALTA, 19 de Mayo de 2021.

María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005861
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086270

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. María 
Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA 
CONSTRUCCIÓN C/LEGUIZAMON, NESTOR OMAR S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 
1159/2018", cita y emplaza al demandado LEGUIZAMON NESTOR OMAR, a comparecer en el 
plazo de 5 (cinco) días, después de publicado el presente, a estar a derecho en este juicio de 
ejecución fiscal, bajo apercibimiento de nombrarse Defensor Oficial (art. 531, inc. 2, 3º 
párrafo CPCCN). Publíquese por un día. Fdo.: Dr. Julio Leonardo Bavio (Juez Federal).
SALTA, 21 de Mayo de 2021.

María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005861
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086269

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. María 
Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA 
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CONSTRUCCIÓN C/MEX ARGENTINA SRL S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 481/2017", ha 
dictado la siguiente providencia: "Salta, 16 de marzo de 2021. Y VISTOS:...CONSIDERANDO:... 
RESUELVO: MANDAR que se lleve adelante la ejecución contra MEX ARGENTINA SRL, hasta 
hacerse la acreedora íntegro pago del capital reclamado de $ 103.808,49 (pesos ciento tres 
mil ochocientos ocho con 49/100), con más sus intereses y actualizaciones que por ley 
corresponda, con costas a cargo de la ejecutada, difiriendo la regulación de los honorarios 
correspondientes hasta el cumplimiento de la presente y aprobación de la respectiva planilla 
de liquidación. II.- TENER por domicilio procesal del demandado los estrados de este 
Tribunal. III.- ORDENAR se notifique la presente resolución en el domicilio del deudor 
denunciado por el ejecutante. - IV. MANDAR se copie, registre y notifique. Publíquese por 1 
día. Fdo.: Dr. Julio L. Bavio (Juez)".
SALTA, 21 de Mayo de 2021.

María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005861
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086268

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal del Juzgado Federal N° 2 de Salta, Secretaría de la 
Dra. Mariela Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/SEIS EME SAIC S/EJECUTIVO - EXPTE. N° 
19646/16”, ha dictado la siguiente providencia: "SALTA, 08 de Febrero de 2018. Y VISTOS:... 
CONSIDERANDO:... RESUELVO: MANDAR que se lleve adelante la ejecución contra SEIS EME 
SAIC, hasta hacerse la acreedora íntegro pago del capital reclamado de pesos setenta y ocho 
mil seiscientos treinta y seis con 06/100 ctvo. ($ 78.636,06), con más sus intereses y 
actualizaciones que por ley corresponda, con costas a cargo de la ejecutada, difiriendo la 
regulación de los honorarios correspondientes hasta el cumplimiento de la presente y 
aprobación de la respectiva planilla de liquidación. II.- TENER por domicilio procesal del 
demandado los estrados de este tribunal. III.- ORDENAR se notifique la presente resolución 
en el domicilio del deudor denunciado por el ejecutante.- IV. MANDAR se copie, registre y 
notifique. Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. Miguel A. Medina (Juez)".
SALTA, 8 de Abril de 2021.

Jacqueline Murga San Miguel, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005860
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086267

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez de Juzgado Federal N° 2, Secretaría C y C N° 3 a cargo de 
la Dra. Mariela Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/MIBA CONSTRUCTORA SRL S/EJECUTIVO -
EXPTE. N° FSA 11568/2016", ha dictado la siguiente providencia: "Salta, 20 de Octubre de 
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2020. Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: MANDAR que se lleve adelante la ejecución 
contra MIBA CONSTRUCTORA SRL, hasta hacerse la acreedora íntegro pago del capital 
reclamado de pesos doscientos doce mil seiscientos sesenta con 05/100 ctvos. ($ 
212.660,05), con más sus intereses y actualizaciones que por ley corresponda, con costas a 
cargo de la ejecutada, difiriendo la regulación de los honorarios correspondientes hasta el 
cumplimiento de la presente y aprobación de la respectiva planilla de liquidación. II.- TENER 
por domicilio procesal del demandado los estrados de este tribunal. III.- ORDENAR se 
notifique la presente resolución en el domicilio del deudor denunciado por el ejecutante.-
IV. MANDAR se copie, registre y notifique. Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. Miguel A. Medina 
(Juez)".
SALTA, 12 de Abril de 2021.

Jacqueline Murga San Miguel, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005860
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086266

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Juzgado Federal N° 2, Secretaría de la Dra. Maria 
Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA C/HUGHES SRL S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 12408/2015", ha 
dictado la siguiente providencia: "Salta, 18 de Noviembre de 2020 Y VISTOS:... 
CONSIDERANDO:... RESUELVO: MANDAR que se lleve adelante la ejecución contra HUGHES 
SRL, hasta hacerse la acreedora íntegro pago del capital reclamado de pesos seis mil 
setecientos ochenta y siete con 68/100 Ctvos., ($ 6.787,68), con más sus intereses y 
actualizaciones que por ley corresponda, con costas a cargo de la ejecutada, difiriendo la 
regulación de los honorarios correspondientes hasta el cumplimiento de la presente y 
aprobación de la respectiva planilla de liquidación. II.- TENER por domicilio procesal del 
demandado los estrados de este tribunal. III.- ORDENAR se notifique la presente resolución 
en el domicilio del deudor denunciado por el ejecutante.- IV. MANDAR se copie, registre y 
notifique. Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. Miguel A. Medina (Juez)".
SALTA, 19 de Abril de 2021.

Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005860
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086265

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. María 
Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA C/NORTH MAN SRL S/EJECUTIVO - EXPTE. N° 28532/2018", ha 
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dictado la siguiente providencia: "Salta, 11 de Febrero de 2021. Y VISTOS:... 
CONSIDERANDO:... RESUELVO: MANDAR que se lleve adelante la ejecución contra NORTH 
MAN SRL, hasta hacerse la acreedora íntegro pago del capital reclamado de PESOS 
SEISCIENTOS NUEVE CON 34/100, ($ 609,34), con más sus intereses y actualizaciones que 
por ley corresponda, con costas a cargo de la ejecutada, difiriendo la regulación de los 
honorarios correspondientes hasta el cumplimiento de la presente y aprobación de la 
respectiva planilla de liquidación. II.- TENER por domicilio procesal del demandado los 
estrados de este tribunal. III.- ORDENAR se notifique la presente resolución en el domicilio 
del deudor denunciado por el ejecutante. - IV. MANDAR se copie, registre y notifique. 
Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. Julio L. Bavio (Juez)".
SALTA, 18 de Mayo de 2021.

María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005860
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086264

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal del Juzgado Federal N° 2 de Salta, Secretaría de la 
Dra. Mariela Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/VILLAGRAN CAMPOS, CLAUDIO 
S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 2908/14", ha dictado el siguiente proveído: "Salta, 08 de 
Febrero de 2021. Y VISTO... CONSIDERANDO... RESUELVO: MANDAR que se lleve adelante la 
ejecución contra VILLAGRAN CAMPOS, CLAUDIO, hasta hacerse la acreedora íntegro pago del 
capital de PESOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 39/100 CTVOS. y 
con más sus intereses y actualizaciones que por Ley corresponda, con costas a cargo de la 
ejecutada, difiriendo la regulación de los honorarios correspondientes hasta el cumplimiento 
de la presente y aprobación de la respectiva planilla de liquidación.- Fdo.: Dr. Miguel 
Antonio Medina (Juez)".
SALTA, 26 de Julio de 2021.

Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005860
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086263

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal del Juzgado Federal N° 2 de Salta, Secretaría de la 
Dra. Mariela Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/FEDELEC SRL S/ EJECUTIVO - EXPTE. N° 
FSA 562/2017", ha dictado la siguiente providencia: "Salta, 13 de agosto de 2020 Y 
VISTOS:..CONSIDERANDO:...RESUELVO: MANDAR que se lleve adelante la ejecución contra 
FEDELEC SRL, hasta hacerse la acreedora íntegro pago del capital reclamado de pesos 
cincuenta y siete mil seiscientos cincuenta y tres con 80/100, ($ 57.653,80), con más sus 

Pág. N° 44



Edición N° 21.013
Salta, martes 22 de junio de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

intereses y actualizaciones que por ley corresponda, con costas a cargo de la ejecutada, 
difiriendo la regulación de los honorarios correspondientes hasta el cumplimiento de la 
presente y aprobación de la respectiva planilla de liquidación. II.- TENER por domicilio 
procesal del demandado los estrados de este tribunal. III.- ORDENAR se notifique la presente 
resolución en el domicilio del deudor denunciado por el ejecutante.- IV. MANDAR se copie, 
registre y notifique. Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. Miguel A. Medina (Juez)".
SALTA, 9 de Noviembre de 2020.

María Marta Ruiz, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005860
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086262

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal del Juzgado Federal N° 2 de Salta, Secretaría de la 
Dra. Mariela Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/LEVY DE CASTRO, RODRIGO ALEJANDRO 
S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 14427/2017", cita y emplaza al demandado SR. RODRIGO 
ALEJANDRO LEVY DE CASTRO, CUIT N° 20-26541233-6, a comparecer en el plazo de 5 
(cinco) días, después de publicado el presente, a estar a derecho en este juicio de ejecución 
fiscal, bajo apercibimiento de nombrarse defensor oficial (art. 531, inc. 2, 3o párrafo 
CPCCN). Publíquese por un día. Fdo.: Dr. Miguel Antonio Medina (Juez Federal).
SALTA, 3 de Marzo de 2021.

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005858
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086260

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. María 
Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA C/SARAPURA, JORGE RAMON S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 
20402/18", cita y emplaza al demandado SARAPURA, JORGE RAMON, a comparecer en el 
plazo de 5 (cinco) días, después de publicado el presente, a estar a derecho en este juicio de 
ejecución fiscal, bajo apercibimiento de nombrarse defensor oficial (art. 531, inc. 2, 3o

párrafo CPCCN). Publíquese por un día. Fdo.: Dr. Julio Leonardo Bavio (Juez Federal).
SALTA, 24 de Febrero de 2021.

María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005858
Fechas de publicación: 22/06/2021
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Importe: $ 325.50
OP N°: 100086259

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. María 
Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA C/BIOTEC SUDAMERICANA SA S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 
26122/2018", cita y emplaza al demandado BIOTEC SUDAMERICANA SA, CUIT Nº 
30-71013251-4, a comparecer en el plazo de 5 (cinco) días, después de publicado el 
presente, a estar a derecho en este juicio de ejecución fiscal, bajo apercibimiento de 
nombrarse defensor oficial (art. 531, inc. 2, 3o párrafo CPCCN). Publíquese por un día. Fdo.: 
Dr. Julio Leonardo Bavio (Juez Federal).
SALTA, 24 de Febrero de 2021.

María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005858
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086258

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. María 
Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA C/OBRAS Y SERVICIOS ELÉCTRICOS SRL S/EJECUTIVO - EXPTE. N° 
FSA 2796/2018", ha dictado la siguiente providencia: "Salta, 12 de marzo de 2020. Y 
VISTOS:...CONSIDERANDO:...RESUELVO: MANDAR que se lleve adelante la ejecución contra 
OBRAS Y SERVICIOS ELÉCTRICOS SRL, hasta hacerse la acreedora íntegro pago del capital 
reclamado de PESOS CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL SEIS CON 88/100, ($ 179.006,88), con 
más sus intereses y actualizaciones que por ley corresponda, con costas a cargo de la 
ejecutada, difiriendo la regulación de los honorarios correspondientes hasta el cumplimiento 
de la presente y aprobación de la respectiva planilla de liquidación, regístrese y notifíquese. 
Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. Julio L. Bavio (Juez)".
SALTA, 23 de Febrero de 2021.

María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005858
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086257

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. María 
Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA C/MTM SRL S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 20456/2017", cita y 
emplaza al demandado MTM SRL, a comparecer en el plazo de 5 (cinco) días, después de 
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publicado el presente, a estar a derecho en este juicio de ejecución fiscal, bajo 
apercibimiento de nombrarse defensor oficial (art. 531, inc. 2, 3o párrafo CPCCN). 
Publíquese por un día. Fdo.: Dr. Julio Leonardo Bavio (Juez Federal).
SALTA, 01 de Marzo de 2021.

María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005858
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086256

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal del Juzgado Federal N° 2 de Salta, Secretaría de la Dra. 
Mariela Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA C/COMPAÑÍA ARGENTINA DE PERFORACIONES SA S/EJECUTIVO -
EXPTE. N° FSA 622/2017", cita y emplaza a la demandada COMPAÑÍA ARGENTINA DE 
PERFORACIONES SA, a comparecer en el plazo de 5 (cinco) días, después de publicado el 
presente, a estar a derecho en este juicio de ejecución fiscal, bajo apercibimiento de nombrarse 
defensor oficial (art. 531, inc. 2, 3º párrafo CPCCN). Publíquese por un día. Fdo.: Dr. Miguel 
Antonio Medina (Juez Federal).
SALTA, 12 de Marzo de 2021.

María Marta Ruiz, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005858
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086255

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal del Juzgado Federal N° 2 de Salta, Secretaría de la Dra. 
Mariela Alejandra Giménez, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA C/TARDITO, AGUSTÍN ULISES S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 
531/2017", cita y emplaza al demandado TARDITO, AGUSTÍN ULISES, a comparecer en el plazo 
de 5 (cinco) días, después de publicado el presente, a estar a derecho en este juicio de ejecución 
fiscal, bajo apercibimiento de nombrarse defensor oficial (art. 531, inc. 2, 3º párrafo CPCCN). 
Publíquese por un día. Fdo.: Dr. Miguel Antonio Medina (Juez Federal).
SALTA, 12 de Marzo de 2021.

María Marta Ruiz, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005856
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086253
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El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal del Juzgado Federal N° 2 de Salta, Secretaría de la Dra. 
Mariela Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA C/MEX ARGENTINA SRL S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 482/2017", 
cita y emplaza al demandado MEX ARGENTINA SRL, a comparecer en el plazo de 5 (cinco) días, 
después de publicado el presente, a estar a derecho en este juicio de ejecución fiscal, bajo 
apercibimiento de nombrarse Defensor Oficial (art. 531, inc. 2, 3º párrafo CPCCN). Publíquese por 
un día. Fdo.: Dr. Miguel Antonio Medina (Juez Federal).
SALTA, 25 de Marzo de 2021.

María Marta Ruiz, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005856
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086252

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal del Juzgado Federal N° 2 de Salta, Secretaría de la Dra. 
Mariela Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA C/FEYLING, ALEJANDRO JORGE S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 
6482/14", cita y emplaza al demandado FEYLING, ALEJANDRO JORGE, a comparecer en el plazo 
de 5 (cinco) días, después de publicado el presente, a estar a derecho en este juicio de ejecución 
fiscal, bajo apercibimiento de nombrarse Defensor Oficial (art. 531, inc. 2, 3º párrafo CPCCN). 
Publíquese por un día. Fdo.: Dr. Miguel Antonio Medina (Juez Federal).
SALTA, 15 de Marzo de 2021.

María Marta Ruiz, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005856
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086251

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal del Juzgado Federal N° 2 de Salta, Secretaría de la Dra. 
Mariela Alejandra Giménez, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN 
C/SIALCOM DE FONZALIDA, ALFREDO RAFAEL Y ROMANO, SIMÓN SOCIEDAD DE HECHO 
S/EJECUTIVO - EXPTE. Nº FSA 17499/2018", cita y emplaza al demandado SIALCOM DE 
FONZALIDA, ALFREDO RAFAEL y ROMANO, SIMÓN SOCIEDAD DE HECHO , a comparecer en el 
plazo de 5 (cinco) días, después de publicado el presente, a estar a derecho en este juicio de 
ejecución fiscal, bajo apercibimiento de nombrarse Defensor Oficial (art. 531, inc. 2, 3º párrafo 
CPCCN). Publíquese por un día. Fdo.: Dr. Miguel Antonio Medina (Juez Federal).
SALTA, 26 de Marzo de 2021.

María Marta Ruiz, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005856
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Fechas de publicación: 22/06/2021
Importe: $ 325.50
OP N°: 100086250

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal del Juzgado Federal N° 2 de Salta, Secretaría de la Dra. 
Mariela Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA C/ÁRIDOS QUIJANO SRL S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 19927/2015”,
ha dictado la siguiente providencia: "Salta, 12 de agosto de 2020 Y 
VISTOS:..CONSIDERANDO:...RESUELVO: MANDAR que se lleve adelante la ejecución contra ÁRIDOS 
QUIJANO SRL, hasta hacerse la acreedora íntegro pago del capital reclamado de pesos 
VEINTICINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA CON 15/100, ($ 25.790,15), con más sus intereses y 
actualizaciones que por ley corresponda, con costas a cargo del ejecutado, difiriendo la 
regulación de los honorarios correspondientes hasta el cumplimiento de la presente y aprobación 
de la respectiva planilla de liquidación. II.- TENER por domicilio procesal del demandado los 
estrados de este tribunal. III.- ORDENAR se notifique la presente resolución en el domicilio del 
deudor denunciado por el ejecutante.- IV. MANDAR se copie, registre y notifique. Publíquese por 
1 día. Fdo.: Dr. Miguel A. Medina (Juez)".
SALTA, 11 de Marzo de 2021.

Maria Marta Ruiz, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005856
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086249

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal del Juzgado Federal N° 2 de Salta, Secretaría de la Dra. 
Mariela Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA C/KAPPACOM SRL S/EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 21000163/12", cita 
y emplaza al demandado KAPPACOM SRL, CUIT N° 30-70982441-0, a comparecer en el plazo de 
5 (cinco) días, después de publicado el presente, a estar a derecho en este juicio de ejecución 
fiscal, bajo apercibimiento de nombrarse defensor oficial (art. 531, inc. 2, 3º párrafo CPCCN). 
Publíquese por un día. Fdo.: Dr. Miguel Antonio Medina (Juez Federal).
SALTA, 26 de Abril de 2021.

Jacqueline Murga San Miguel, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005856
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086248

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal del Juzgado Federal N° 2 de Salta, Secretaría de la Dra. 
Mariela Alejandra Giménez, en los autos caratulados:"UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN 
C/SANTIAGO ÁNGEL AGOLIO SA S/ EJECUTIVO - EXPTE. N° FSA 14137/14" , cita y emplaza al 
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demandado SANTIAGO ANGEL AGOLIO SA, a comparecer en el plazo de 5 (cinco) días, después 
de publicado el presente, a estar a derecho en este juicio de ejecución fiscal, bajo apercibimiento 
de nombrarse defensor oficial (art. 531, inc. 2, 3º párrafo CPCCN). Publíquese por un día. Fdo.: 
Dr. Miguel Antonio Medina (Juez Federal).
SALTA, 26 de Abril de 2021.

Jacqueline Murga San Miguel, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005856
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086247

El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal Subrogante del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la 
Dra. Maria Antonia Zenteno Day, en los autos caratulados: "UNIÓN OBRERA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/SARAPURA, JORGE RAMÓN S/EJECUTIVO -
EXPTE. N° 4338/2019", a V.S. digo: cita y emplaza al demandado SARAPURA JORGE RAMÓN a 
comparecer en el plazo de 5 (cinco) días, después de publicado el presente, a estar a derecho en 
este juicio de ejecución fiscal, bajo apercibimiento de nombrarse defensor oficial (art. 531, inc. 2, 
3º párrafo CPCCN). Publíquese por un día. Fdo.: Dr. Julio Leonardo Bavio (Juez Federal).
SALTA, 19 de Mayo de 2021.

María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005856
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086246

La Dra. Ines Villa Nougues, Jueza de 1a Instancia en lo Civil de Personas y Familia 1a Nominación-
Distrito Centro, Secretaría de la Dra. Aldana Daniela Parada, en los autos caratulados: "CARRIZO 
DE AVELLANEDA, CAMILA CONTRA AVELLANEDA JORGE LIA POR DIVORCIO UNILATERAL -
EXPTE. Nº 707123/20" cita al señor Jorge Lia Avellaneda DNI Nº 7.243.884 por edictos que se 
publicarán por el plazo de dos días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, a fin 
de que tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la 
última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo represente al Sr. 
Defensor Oficial Civil que por turno corresponda.
SALTA, 4 de Mayo de 2021.

Dra. Aldana Daniela Parada, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005842
Fechas de publicación: 18/06/2021, 22/06/2021

Importe: $ 651.00
OP N°: 100086223
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El Dr.  Miguel Marcelo Farjat, Juez de   1a  Instancia del Trabajo N° 5, Secretaría a cargo de 
quien suscribe, en los autos caratulados: “DELGADO, PABLO EMILIO C/TRANSPORTE 
ONEROM S.R.L.; JAIME, CINTIA ALEJANDRA Y OTROS S/ORDINARIO - EXPTE. N° 37.187/15”,
cita y emplaza por edictos que se publicará por 1 (un) día en el Boletín Oficial a la Sra. Cintia 
Alejandra Jaime, D.N.I. N° 30.221.965, a hacer valer sus derechos en el término de 1 (un) día 
a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de designarle un defensor oficial para 
que los represente en juicio (art. 343 c.p.c.c).
SALTA,  13 de Mayo de 2021.

Dra. Karina Wayar, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001276
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400015753
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

SALTA INFORMATION TECHNOLOGY SAS

Por instrumento privado, de fecha 02 de febrero de 2021 de la certificación de firmas realizada 
por escribano público y adenda de fecha 10 de mayo de 2021, se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada SALTA INFORMATION TECHNOLOGY SAS, con domicilio en la 
jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle Balcarce N° 423 ciudad de Salta 
Capital 
Socios: Agustín Javier Di Bartolo, DNI N° 35.628.108, 20-35628108-0, de nacionalidad argentina, 
nacido el 06/06/1991, profesión: ingeniero en telecomunicaciones, estado civil: soltero, con 
domicilio en la calle Balcarce Nº 427 Salta Capital;
Plazo de Duración:99 años;
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, 
dentro del país o en el extranjero, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones del 
art. 39 de la Ley Nº 27.349: a) Consultoría y soporte en tecnología de la información; auditorías 
informáticas; capacitación de personal en mejorar de procesos TIC; cálculos de enlaces 
inalámbricos; despliegue de fibra óptica; planificación y ejecución de Data Centers; configuración 
remota de equipamientos de tecnología de la información; b) La prestación y explotación de toda 
clase de servicios auxiliares o complementarios o derivados de la tecnología de la información; c) 
La investigación y desarrollo, adquisición o enajenación, y promoción o aplicación de toda clase 
de componentes, equipos y sistemas utilizados directa o indirectamente para las tecnologías de 
la información, d) La fabricación o producción y, en general, las demás formas de actividad 
industrial relacionadas con las tecnologías de la información y comunicación.
Capital: $ 50.000, dividido por 500 de acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 100 y 
un voto cada una, suscriptas por Agustín Javier Di Bartolo. El capital se integra endinero en 
efectivo en un 25 %. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o más 
personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un 
mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá 
a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los administradores la 
administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. 
Mientras la sociedad carezca de Órgano de Fiscalización deberá designarse, por lo menos, un 
administrador suplente. Administradores: Agustín Di Bartolo, DNI N° 35.628.108, CUIT N° 
20-35628108-0 de nacionalidad argentino, nacido el 06/06/1991 profesión ingeniero en 
telecomunicaciones, estado civil soltero, con domicilio real en la calle Balcarce N° 427, Salta 
Capital, Salta de la República Argentina, constituyendo domicilio especial en Balcarce N° 423, 
Salta Capital, Salta de la República Argentina (Titular) y Juan Manuel Castillo Verón, DNI Nº 
36.803.725, CUIL N° 20-36803725-8, de nacionalidad argentino, nacido el 03/09/1992 
profesión Lic. comercio internacional, estado civil soltero, con domicilio especial constituido en la 
calle Las Paltas Nº 121 - barrio Tres Cerritos Salta Capital de la República Argentina (Suplente). 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00005847
Fechas de publicación: 22/06/2021
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Importe: $ 1,024.50
OP N°: 100086231

MAUREZE SAS

Por instrumento privado, de fecha 10 de mayo de 2021 se constituyó la sociedad por acciones 
simplificada denominada MAUREZE SAS, con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y 
sede social en la calle Alejandro Gallardo N° 168, B° Don Emilio, ciudad de Salta. 
Socios: Roberto Dario Juárez, DNI N° 18.589.784, CUIT N° 20-18589784-3, de nacionalidad 
argentina, nacido el 19/09/1967, profesión: comerciante, estado civil: casado en primeras 
nupcias con Sandra Viviana Ledesma DNI N° 20.240.505, con domicilio en la avenida Bolivia N° 
2613, B° Los Huaicos, localidad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy. 
Plazo de Duración: cincuenta años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, 
dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones del art. 39 de 
la Ley Nº 27.349: A) Servicios de logística: prestación de servicio de logística al transporte 
automotor de cargas de corta, mediana y larga distancia, con medios propios o de terceros; fletes 
y acarreos; distribución; almacenamiento y depósito. Coordinación de servicios de transporte de 
cargas generales; servicios de logística y depósito embalaje y transferencia de cargas. Servicios 
de intermediación y cobranza retribuidos por comisión, vinculados con las actividades 
precedentes; B) Servicios de alquiler de automotores y maquinarias: alquiler de vehículos 
automotores, máquinas de carga (grúas y autoelevadores) y cualquier otro tipo de vehículos y/o 
maquinarias, con o sin chofer/operario; C) Comercial: mediante la compra, venta, importación, 
exportación, distribución, representación y consignación de alimentos para consumo humano en 
general y bebidas de todo tipo, con o sin alcohol; toda clase de conservas y productos 
comestibles, lácteos, cárneos y sus derivados; embutidos, chacinados y achuras; fiambrería, 
panadería, frutería y verdulería; perfumes, cosméticos, artículos de tocador, artículos y productos 
de limpieza, desinfección e higiene y en Gral. todo tipo de productos propios del rubro. D) 
Importación y exportación: efectuar operaciones de exportación y/o importación de los 
productos mencionados en los puntos vinculados con el objeto social, así como las máquinas, 
rodados, muebles y demás bienes necesarios para los fines detallados precedentemente. E) 
Promoción y publicidad: alquiler para publicidad de espacios de publicidad móvil para aplicar a 
sus vehículos y de espacios murales; cartelería; carteles luminosos y/o cualquier otro medio 
visual, sonoro y/o audiovisual. Asimismo, la sociedad podrá llevar adelante la realización de toda 
otra actividad o evento mediante la cual lleve a la consecución del objeto social en forma directa 
o indirectamente pudiendo celebrar para ello convenios o contrataciones con instituciones del 
orden público y/o privado municipal, provincial, nacional e internacional. Para el cumplimiento 
de sus fines, la sociedad podrá realizar todos los actos y celebrar todos los contratos que directa 
o indirectamente se relacionen con el objeto social. 
Capital: $ 50.000,00, dividido por 50.000,00 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
1 y un voto cada una, suscriptas por Roberto Dario Juarez la cantidad de 50.000 (cincuenta mil) 
acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y con 
derecho a un voto por acción. El capital se integra en dinero en efectivo en un 100 %.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o más 
personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un 
mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá 
a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los administradores la 

Pág. N° 54



Edición N° 21.013
Salta, martes 22 de junio de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. 
Administradores: Administrador Titular: Roberto Dario Juarez, DNI N° 18.589.784, constituyendo 
domicilio especial en calle Alejandro Gallardo N° 168, B° Don Emilio, de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta; y Administrador Suplente: Enzo Maurizio Juárez, DNI N° 40.820.358, 
constituyendo domicilio especial en calle Aejandro Gallardo N° 168, B° Don Emilio, de la ciudad de 
Salta, provincia de Salta. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de abril.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00005846
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 1,443.90
OP N°: 100086230

AVISOS COMERCIALES

NUEVA ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR SRL - CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES -
MODIFICACIÓN DE CONTRATO SOCIAL

Por Acta de reunión de socios de fecha 29 de marzo de 2021 de Nueva Estación de Servicios 
Bolívar SRL, se resolvió: MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA TERCERA del estatuto social ya que 
con motivo de las cesiones efectuadas se ha producido un cambio en las participaciones 
societarias, por lo que debe modificarse la cláusula tercera del Estatuto Social, que quedará 
redactada de la siguiente manera: "Tercero: el capital social se fija en la suma de pesos cien 
mil ($ 100.000), dividido en diez mil cuotas sociales de diez pesos ($ 10) cada una, las que 
se encuentran totalmente suscriptas e integradas por los socios según el siguiente detalle: 
Sofía Agustina Abdenur, 1.000 cuotas por un total de $ 10.000; Rocío Macarena Abdenur 
Herrera, 1.000 cuotas por un total de $ 10.000; Fernanda Jael Bischoff Herrera, 1.000 cuotas 
por un total de $ 10.000; Romina Micaela Bischoff Herrera, 1.000 cuotas por un total de $ 
10.000, Mercedes Belén Oliveira Herrera, cuotas por un total de $ 20.000 y Juan Carlos 
Causarano, cuotas por un total de $ 40.000".

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00005884
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100086307

AMALINAS PARCK SRL - MODIFICACIÓN DE CONTRATO (OBJETO SOCIAL)

Mediante Acta de reunión de socios de fecha 8 de febrero de 2021 los socios resolvieron 
ampliar el objeto social y reformar el estatuto de la sociedad. Como consecuencia queda 
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modificado en su cláusula Nº 3 del contrato social de la siguiente manera: "Cláusula 3: la 
sociedad tendrá como objeto social por cuenta propia o de terceros y/o asociados a 
terceros, dentro o fuera del país, la realización de las siguientes actividades: I. Comerciales: 
prestación y comercialización de servicios turísticos y hoteleros II. Inmobiliarios: 
compraventas, permutas, construcciones alquileres o arrendamientos de bienes inmuebles 
urbanos o rurales en general y en especial dedicados a la hotelería y al turismo III. Inversión: 
realizar inversiones en el sector turístico y hotelero, IV. Representaciones y Mandatos: 
representación, mandatos y gestiones de negocios de empresas en el sector hotelero y 
turístico b) Gastronomía: la sociedad tendrá como objeto comercial comprar, vender, 
producir y realizar operaciones afines y complementarias a la gastronomía y al 
entretenimiento a través de bares, restaurantes, pubs sea por cuenta propia o asociadas a 
otras empresas o de terceros independientes en el territorio nacional. Para ello la sociedad 
tendrá plena capacidad jurídica para realizar todos los actos relacionados con su objeto 
social c) Prestación de Servicios de Transporte y Turismo: comprendiendo dentro de los 
mismos, servicios de transporte automotor de pasajeros para el turismo, servicios de 
transporte de automotor de pasajeros para empresas y/o particulares, servicios de empresas 
de viajes y turismo y agencias de pasajes; d) Servicios de alquiler de equipamientos para la 
realización de ferias, congresos, y/o convenciones , la representación de otras agencias , 
tanto nacionales como extranjeras, y de prestadores de servicios a fin de prestar en su 
nombre cualesquiera de estos servicios. La realización de actividades similares o conexas a 
las mencionadas con anterioridad en beneficio del turismo, tales como la realización de 
investigaciones del mercado turístico la promoción y la organización de acciones de 
capacitación y consultorio sobre turismo. Objetos anexos celebrar toda clase de contratos 
referentes a los negocios de la sociedad, sean públicos o privados, presentarse en 
licitaciones públicas o privadas, concurso de precios formando las propuestas respectivas, el 
contrato consiguiente y todo otro tipo de instrumentos que fueren necesarios, ajustar y 
concertar locaciones de servicios, de obras y de cosas. Se excluye expresamente del objeto 
social la realización de actividades financieras o de inversión reguladas por la ley de 
entidades financieras o el uso de recursos provenientes del ahorro público. También podrá 
recibir u otorgar representaciones, comisiones o consignaciones de los productos o servicios 
que comercializa. Asimismo, la sociedad podrá llevar adelante la realización de toda otra 
actividad o evento mediante la cual lleve a la consecución del objeto social en forma directa 
o indirectamente pudiendo celebrar para ello convenios con instituciones de orden público 
y/o privado municipal, provincial, nacional e internacional. Para el cumplimiento de sus fines 
la sociedad podrá realizar todos los actos y celebrar todos los contratos que directa o 
indirectamente se relacionen con el objeto social".

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00005864
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 1,257.50
OP N°: 100086282

SMART MEDICAL SERVISE SAS - MODIFICACIÓN DE CONTRATO
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Mediante Acta de reunión de socios de fecha 09 de marzo de 2021 el único socio resolvió 
aprobar la modificación del Objeto Social y reformar el estatuto de la sociedad. Como 
consecuencia queda modificado en el artículo tercero del contrato social de la siguiente 
manera: "Artículo Tercero: Objeto: la sociedad se dedicará por cuenta propia o ajena, o 
asociada a terceros, dentro o fuera del país las siguientes actividades: 1) Comercialización, 
compra, venta, consignación, representación, distribución, importación y exportación de 
todo tipo de materiales e instrumental médico, prótesis, insumos, descartables, equipos y 
muebles hospitalarios, equipamiento óptico, todo tipo de lentes y cristales, vestimenta de 
uso médico, implementos quirúrgicos, suturas, catéteres y en general todo tipo de insumos, 
materiales y equipos destinados a la actividad de salud y medio ambiente; 2) Fabricación, 
instalación, distribución, representación y venta de prótesis, insumos, y equipamiento 
médico en general; 3) Reparación, calibración, asesoramiento, capacitación, mantenimiento, 
traslado, control e inspección de equipos e insumos médicos en general; 4) Gerenciamiento 
y administración de clínicas, sanatorios, hospitales, obras sociales y todo tipo de entidades 
afines con el objeto social; 5) Prestación, contratación, subcontratación, elaboración, 
desarrollo, distribución, control y ejecución de software y todo tipo de servicios 
informáticos, consultoría e integración de tecnologías referentes al servicio de salud. 6) 
Compra, venta, fabricación, permuta, importación, exportación, distribución y/o 
consignación de productos farmacéuticos, especialidades medicinales, medicamentos para 
uso humano, productos químicos, biotecnológicos y homeopáticos, cosméticos, perfumes, 
especialidades aromáticas, productos alimenticios que integren el recetario médico, artículos 
de puericultura, higiene y salubridad, así como de toda clase de utensilios, complementos y 
accesorios para la industria química, farmacéutica y clínica, incluyendo cualquier otra 
actividad complementaria, subsidiaria, derivada o conducente a esas actividades; 7) Aceptar 
y ejercer representaciones, mandatos, sucursales, agencias y corresponsalías que estén 
relacionadas con todas las actividades indicadas precedentemente".

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00005845
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 602.77
OP N°: 100086229
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

SOCIEDAD DE LICENCIADOS EN NUTRICIÓN DE SALTA - SO.LIN.SA

Asociación Civil sin fines de lucro: SO.LIN.SA - Sociedad de Licenciados en Nutrición de 
Salta, convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse el DÍA 12 DE JULIO DE 2021, a 
las 18:00 horas vía zoom; a fin de tratar el siguiente; 
Orden del Día:
1) Designación de dos socias para refrendar el Acta.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance Gral., Recursos y Gastos; Inventario al 
31/12/2020 e Informe del Órgano de Fiscalización.
3) Renovación de autoridades de la única lista conformada.
Nota: podrá realizarse la Asamblea a la hora señalada con la cantidad de asociados 
registrados en la plataforma indicada; siendo válidas sus resoluciones. 

Lic. Maria Gabriela Dorigato, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00005859
Fechas de publicación: 22/06/2021, 23/06/2021

Importe: $ 651.00
OP N°: 100086261

ASAMBLEAS CIVILES

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO TRANSPORTE - MOSCONI

Los miembros de la Comisión Directiva del Club Social y Deportivo Transporte de la ciudad de 
General Enrique Mosconi, convoca a ASAMBLEA ORDINARIA: para el DÍA 12 DE JULIO DE 2021 en 
su sede social, sita en calle 25 de Mayo y Alberdi, de la localidad de General Enrique Mosconi, a 
las 18:00 horas, con la finalidad de tratar el siguiente; 
Orden del Día:
1) Lectura y aprobación del Acta anterior de Asamblea.
2) Elección de dos socios para refrendar y firmar el Acta.
3) Presentación del Organo de Fiscalización de Balance, Inventario y Memoria de los Ejercicios 
Económicos 2019 y 2020.
4) Elección de Comisión Directiva y Organo de Fiscalización, por 2 años.
Nota: si transcurrida una hora desde la convocatoria no concurrieran la cantidad de socios 
necesaria, se dará inicio con los socios presentes.

Sebastian David Quiroga, PRESIDENTE - Jose Sixto Colque, SECRETARIO - Carlos Garcia,
TESORERO

Factura de contado: 0011 - 00005866
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 465.00
OP N°: 100086286
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CENTRO JUVENTUD ANTONIANA

Convóquese a los asociados del Centro Juventud Antoniana a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
de asociados a realizarse el DÍA JUEVES 08 DE JULIO DE 2021 a las 18:00 horas en su sede de 
Lerma N° 601 de la ciudad de Salta, estableciéndose como fecha supletoria de la misma el día 
viernes 23 de julio de 2021 a las 18:00 horas, para tratar lo siguiente;
Orden del Día:
1º) Designación de dos (2) asociados para firmar el Acta de Asamblea.
2º) Renovación de autoridades. Inicio de los comicios a las 11:00 horas. Para emitir el voto los 
socios habilitados deberán presentarse en la mesa que les corresponde con carnet de asociado 
y/o DNI. Finalización de los comicios a las 17:00 horas. Recuento de votos. Acta de proclamación 
de autoridades a las 18:00 horas.
3º) Consideración de los Balances Generales de los Ejercicios vencidos al 18/12/2016, 
18/12/2017, 18/12/2018, 18/12/2019 y 18/12/2020; dejándose aclarado que en la Asamblea 
Gral. Ordinaria realizada en fecha 23/02/17 se trataron y aprobaron los Ejercicios Económicos 
correspondientes a los años 2014, 2015 y 2016.
4º) Consideración de Memoria Ejercicios 18-12-18 al 18-12-20.
5º) Consideración del Inventario, Balance General, Cuenta de Ganancias y Pérdidas, Presupuesto 
Anual de Fútbol Profesional e Informe del Órgano de Fiscalización de los Ejercicios 31-08-18 al 
31- 08-20.

Juan Horacio Barbaran, VICEPRESIDENTE 1º - Federico Nelson Muratore, PROSECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00005865
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 465.00
OP N°: 100086285

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE COLONIA SANTA ROSA

Convocatoria de ASAMBLEA ORDINARIA de la entidad Centro de Jubilados y Pensionados de 
Colonia Santa Rosa, CUIT Nº 30708674067 que se llevará a cabo el DÍA 10 DEL MES DE JULIO DEL 
AÑO 2021, a las 18:00 horas, en la sede de la entidad sito en calle 20 de Febrero s/N° para tratar 
el siguiente; 
Orden del Día:
· Lectura del Acta anterior.
· Lectura y Aprobación de la Memoria y Balance General 2020. 
· Informe del Organo de Fiscalización.
· Elección de nuevas autoridades de la Entidad.
· Elección de dos socios para suscribir el Acta de Asamblea.

Elva Cumandiri, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00005854
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Fechas de publicación: 18/06/2021, 22/06/2021
Importe: $ 930.00
OP N°: 100086240

ASOCIACIÓN RED VALLES DE ALTURA - RED VA SECLANTÁS -   SECLANTÁS -

La Asociación Red Valles de Altura - Red VA convoca a todos sus asociados a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA que se llevará a cabo el DÍA 28 DE JUNIO DE 2021 a horas 16:00, en 
forma virtual, en la sede de la asociación sita en calle Pedro de Ferreyra s/Nº, de la localidad 
de Seclantás, provincia de Salta, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Elección de las autoridades que presiden la Asamblea y dos (2) socios para la firma del 
Acta.
3) Presentación y aprobación de la Memoria, Inventario, Balance General e Informe del 
Órgano de Fiscalización por los Ejercicios cerrados el 31 de mayo de 2019 y el 31 de mayo 
de 2020.
4) Elección de autoridades:

4.1. Comisión Directiva compuesta por: un (1) Presidente, un (1) Secretario, un (1) 
Tesorero y tres (3) Vocales.
4.2. Órgano de Fiscalización compuesto por: un (1) Miembro Titular y         un (1) 
Miembro Suplente.

Claudio Ramiro Plotkin, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00005851
Fechas de publicación: 22/06/2021

Importe: $ 279.00
OP N°: 100086236

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN N° 21.010 DE FECHA 16/06/2021

SECCIÓN COMERCIAL 
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD 
LOS NONOS SAS
⦁ Pág. N° 55 
OP N°100086184 

Donde Dice:
(Firma) Sierra, DIRECTORA GRAL. OE SOCIEDADES 
Debe Decir:
(Firma) Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES
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SANAR SAS
⦁ Pág. N° 56 
OP N° 100086159 
Donde Dice:
Administración: la administración... y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma administración fuere plural,...

Debe Decir:
Administración: la administración... y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural,...

La Dirección

Recibo sin cargo: 100010503
Fechas de publicación: 22/06/2021

Sin cargo
OP N°: 100086288

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.733.861,11
Recaudación del día: 18/06/2021      $ 11.831,57
Total recaudado a la fecha $ 1.745.692,68

Fechas de publicación: 22/06/2021
Sin cargo

OP N°: 100086316

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 172.543,60
Recaudación del día: 18/6/2021        $ 604,50
Total recaudado a la fecha $ 173.148,10

Fechas de publicación: 22/06/2021
Sin cargo

OP N°: 400015763
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Casa Central:
Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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